
Sesion 52,a estraordinaria en 23 de Enero de 1896 
PRESIDENCIA DEL SENOR REYES 

• 

SUJY..CARIO 

Se da lectura al acta de la ses ion anterior.--Despues de 
algunas observaciones del señor' Santa Cruz, contestadas 
por los sefíores Presidente i MÍlá,tro de Instruccioll 
Pública, se da por aprobada.- El eeñor Matta dpsea sa
ber si el señor Ministro de lndus¡ria i Obras Públicas 
cree, como Su Señoría, que ha Jleg"do el momento de 
ocuparse del proyecto de lei relativo a la constitucioll 
del Tribuual Atbitral a que se refiere el contrato de 17 
de octubre de 1888 i aprobado por lei de 31 del mismo 
mes i año, i que debe fal,ar en definitiva IdS cu~stíone8 
pendientes o que se s'lSciten entre el Gobierno de Chile 
i los representantes de la Cum pafíí" Const"uctora de 
Ferrocarriles.-A este respecto da algunos e.pl caciones 
el sellor Ministro de Industria i Ooras públicas.-EI 
sellor Rozas propone que se celebren sesiones díarias, de 
dos a cinco i media de 1" tade, destin"rlas a los presu
puestos i al proyecto de lei sobee org \niz lcion i seuicio 
de la Guardia Nacional. -El seño!' Matta hace indica
cion para que se trate del proyecto sobre constitllcion 
del Tribunal Arbitral, a que ha heoho referencia, inme
diatamente des pues de despachado el pre9upuesto de 
Industria i Obras Ptiblicaa.-El señor Balmac"éla acepLa 
esta mdicaoion i moJitica la formulada por el señor Ro 
zas en el sentido de tener sesiones nocturnas en los días 
lúue& i mártes de la semana próxima para ocuparse del 
proyecto sobre organizacion i servicio de la Guardia N a
cional.-Usan en seguida de la palabra los señores Gan
dariilas, Santa Cruz, que hace illdicaciun para que, dán 
dosa por aprobado en jenera' el proyecto relativo a la 
Gu&rdia Nacional, pase t\ Comisiou, Hozas i BalmaceJa. 
-Terminados los incidelÜ"s se procede a votar las incH
caciones.-Puestas suc~sivamente en votacion las indi 
caciones de los señores Balmaceda, R"'zas i M atta, re
suitan desechadas.-A peticion del señor Matta se 
acuerda Jejar constancia de la deohracion del SE ñor 
Ministro de Iudustria. i Obras Públicas re.specto del 
negocio referente a la constitucion del Tribunal Arbi
tral.-EI mismo señor Senftdor se opone a. la indicaciou 
del señor Santa Cruz para que pase a Comision el pro 
yecto sobre orgaoizacion i servicio de la Guardia Nacío 
nal.-Se acuerda dejar este asunto para la stsion I"róxi· 
m<l.-Se suspende la sesion.-Á seganda hora. continúa 
la discusi.,n de las partidas 24 a 53 del presupue,to de 
Instruccion púb¡ica.- Despues de algun der ate i a. pe
ticion del s~ñor Ministro de Instruccion Púb;" se 
acuerda suspender la votacíon dEl estas partidas ha·. :1 

que 8e haya pronunciado el Senado acerca de LIS p .• rti 
das referentee a liceos de nillas. -8ucesivamente se 
aprueban con las indicaciones €le la Comision i del señor 
Ministro de Instruccion Pública, las partldaa 54 i f 5.
Se dau por aprobadas las partida. 24 j 53. con. eso"poiOll 
de 1 ... qll. habían sido o);jetada •• -S. aprl,b'lll U •• In· 

dicaciones del señor Ministro para reducir la partida 40 
i suprimir la 50.-Se pasa a la partida 56, <Conservatorio 
Nacional de Música», i el señ.)r Ministro formula algu
na. indicaciones.-Se da lectura a UDa solicitud de los 
señores Arturo Navarro i Auíbal Lara i a. otra de don 
Elioi¡oro Ort,iz de Zárate.-EI señor Latorre propone 
que se consulte un ítem de cinco mil pesos como pension 
al señor Ortiz para continuar en Europa sus estudios 
musicales.-Despues de algunas observaciones del señor 
Ministro de Instruccion Pública se cierra el debate i se 
da por aprobada la partida. con hs indicaciones pro· 
pnestas por el señor Ministro.-La indicacion formulada 
por el señor Latorre es desechada en votacion secre· 
ta.-S" da por aprobada la p,rtida 57.--La partida 58 
es aprobada. con las indicaciones de la Oomision i del 
señor M inisteo. - Consideradas conjuntamente las parti
das 59 a 134, relativas a escuelas primarias, usan de la. 
p»'abra los señores Rozjs, Balmaceda, Lazcano (vice. 
Presi lente), Presidente i Ministro de Insti:uccion públi· 
ca, que propone modifieaciones a. las l'artidas 59, 112, 
124, 6 '3, 72 i 81.-Habiendo lleg'ldo la hora de levantar 
la sesion. el sellar Sanfnentes don Enrique S. propone 
que ésta se prolongara hasta terminar la disousion del 
presupuesto de Instruccion púlJlica.-Como se opusiera 
un señor Senador, se levanta la. sesion, 

ARistieron los señores: 

Balmaceda, J o,é María 
Echeverria, Leoncio 
G1tndarillas, José Antonio 
García Huidobro, Javier 
L" torre, Juan J o,é 
Lazcano, Fernando 
Matta, Guillermo 
Miers Cox, Nathan 
!{ozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 

Ranfuentes, Enrique S, 
Sa.nta Oruz, Joaquin 
Fantelices. Ramon E, 
Varel., Feclerico 
Vial, Alejandro 
i los sefíores Ministros d, 
J ustici~ e Instruccion Pú 
blica i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se dió lectura al acta de la seaion anterior. 
El señor Santa Oru~. -Pido la palabra. señor 

Presidente, sobre el acta. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el slIñor Senador. 

El señor Santa O¡'uz.-Habia quedado pen
diente para tratarlo en la partida respe~tiva de gastos 
varjable~ el ítem de tresl]ientos pesos que propuse 
para gratificar al empleado que está haciendo el catá. 
logo de la R,al Academia en la Biblioteca Na
ci,)l'al. 

E8a partida se aprobó despues sin observacion i 
no &é si se entenderia tambien aprobado el ítem quo 
yo habla propu •• to. 
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Por lo demas, aunque no ea entienda así, la cue~
tion casi no tiene importancia, porque entienLlo que 
mas adelante hai un ítem de mil quinientos pews 
para la pubti~acion del catálogo que se rsbi haciendo 
en la Biblioteca .Nacional. 

El sefior Reyes (PresiJente).-La o03ervacion 
do Su Señoría ~es propiamente wbre el acta~ 

El señor Santa Cruz.-Sí, seño!'; por cuanto 
no he oido q·¡e sc tome en cuenta mi indicacion i 
dice solamente que se aprobó la partida. 

El señor Secretal'io.-EI acta dice que la par· 
tilla 23, «Biblioteca, etc.», se dió por aprobada. 

No sc hizo ninguna observacion a dicha pntida. 
El señor Reyes (Presidente).-Ya ve el señor 

Senador el inconveniente práctico de formular anti
cipadam{'nte indicaciones que hayan de tomarse en 
cuenta mas tarde; a la Mesa no le es posible a veces 
leconlar oportunamente esas indicacione~, i como 
Su Señoría no la renovó al discutirse la respectiva 
partida del presupuesto, no ha sido aprobada o toma 
da en cuen tao 

:El sefior Santa Cruz.-Tiene razon el señor 
Presidente; i yo no hago cargo ninguno a la Mesa 
sino una simple pregunta. 

En todo caso, tal vez puede aprobarse mi indicacion 
i darle cabida en gastos variables. 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-Rogaria al señor Senador que no insistiera Gn su 
indicacioD. 

En la Cámara de Diputados puede proponerse el 
Ítem que desea Su Señoría que se consulte en el 
presu pu esto. 

El señor Santa C¡'uz.-E,tá bien, se ilO r. 
El señor Reyes (Presidentp).-Como 110 se ha 

hecho ObS61'Vacion al acta, la Jaré por aprobada. 
Aprobada. 
El señor ~llatta.-iNo hai cuenb, seiiOl1 
El señor Reyes (Presidenle).-Nó, señor Se

nador. 
El señor 1Ilatta. -Permítame eniónces la pala· 

bra el señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidl'nte).-Tiene la pabbra 

Su Señoria. 

El señor lJlatta.-He visto qUtl ya se ha pro
mulgado la leí que autoriza al Presidente de ia Re 
púhlica para invertir la suma de ciento cincuenta 
mil pesos oro americano en poner térmiEo a la recla
macion promovida por la «North and South Ameri· 
can Construction Company.» 

Siendo ya lei esta autorizacion, es ciaro que el 
convenio debe habel' sido aceptado por los reclaruan 
tes i queda, en consecuencia, espedito el cami¡¡o 
para resolver la cuestion principal relacionada con 
este mismo negocio i que quedó por acuerdo del Sc
nado hasta que fuera resuelto el incidente que moti 
vó ia lei a que he aludilo. 

Recordalá el Senado que cuando, hace a la fecha 
como catorce meses, se discutia el cumplimiento del 
contrato o escritura pública otorgada por el Gobierno 
de Chile i la Compañía Americana Constructora de 
Ferrocarriles, en que se establecia que las dificultades 
que sUljieran deberian lOer resneltas por un Tribunal 
Arbitral; habiéndoss kuscitado un incidente que tenia 
i(iertos ViSO,8 de juternacíonal, se aeor,ló suspen'ier 

la discusion de este nrgocio hasta el momento en 
qae dicho incidente fuera resuelto. 

Oreo, pues, 111'l ha llegado la o;¡ortunidad de que 
el Senado se ocupe del proyecto de lei relativo a la 
constitucion del Tribunal Arbitral a que se refiere el 
artículo 20 del contrato aprobado por lei de 31 de 
octubre de 1888 i que debe f dIal' las cuestiones 
pendiéntecl entre el Gobierno i los representantes de 
los contratistas de (J"as líneas férreas. 

Desearia saber ahora del señor Ministro de Indus· 
tria i Obras Públicas si ha llegado o no el momento, 
a juicio del Gobierno, de resolver esta cuestion, sea 
tratánd"la en esta sesion o en otra próxima, sea a 
primer~ o a segunda hora. 

Segun tiea la contestacion de Sll Señoría me atre
veria a hacer inJicacioll en el momento que creyera 
mas oportuno para que el Senado se ocupe de este 
negocio. 

El señor Fm'nanclert ..tllbano (Ministro de 
Industria i Obras Públicas ).-Pi,lo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Pre~idente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor I!'ernancle~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras püblicas).-Encuentro fundada i 
oportuna la esposicion que ha hecho el honorable 
Senador por Atacama. Los antecedentes es puestos 
por Su Señoría son exactos. 

En esta misma época, mas o ménos, del año ante· 
rior se pidió el despacho de este proyecto, que es 
sencillo i cu)a discusion no puede demorar mui largo 
tiempo. Entónces no pudo ser resuelto porque estaba 
ligado este negocio con ciertas reclamaciones norte
americanaB, las cuales se habrian sentido afectadas por 
esta reeolucion. 

El Senado tomó enlónces el acuerdo de suspender 
la discusion de este proyecto hasta que no fuera 
allanada la primera dificultad, las rec:amaciones de 
lo~ interesados estranjeros patrocinados por el Go 
bierno de 'V áshingtou. 

Hace pocos dias el Congreso aprobó un proyecto 
de lei inicia'lo por 1'1 Gübieruo en el cual se ponia 
término a efe incide1lte i hace poco tambien que se 
recibió ell el Ministerio un telegrama en que se le 
anunciaba que ocupaciones de preferencia no habian 
permitido al Gobierno de Norte-América tomar cono 
cimiento de esta resolucion. 

Con posterioridad a esta fecha i despues de haber 
s ido didjido por el Ministerio de mi cargo a nuestro 
representante en 'YáshillgtOll, un cablegrama dicién· 
dole que el eonveuio habia siúo aprobado i que espe· 
raba que se solicitara úe aquella cancillería la decla· 
raciOll esvlicita de que no ampararía rcclamacion 
alguna relacionada con este n~gocio, se recibió otro 
cablegrama en el cual, con la concision natural en esta 
clase do despacho, se dice que el convenio ha termi· 
nado satúifacloriamente. 

Entiendo que esta última palabra se ha de leferir 
a la c1eclaracion que debia solicitarse del Gobierno 
nOlte-americano. 

De mallera qu(>, con estos antecedentes, no puedo 
ménos que declarar que es llegado el caso, haciendo 
justicia a los interesados i consultan 10 la convenien
cia (1el Fisco, de resolver este negocio, ya que la 
gitu:lcioll actual impone al Estado trabajos <le consi-
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deracion, detide que es necesario !Jevar una larga i 
ámplia contabilidad. 

De'jando, por lo demas, estaLlecido que, en concepto 
del Gobierno, hai maniliesta con veniencia i justicia 
en COllocer si el Estado debe o !JO de be, eati mo que 
es llegado el momento de resolver este negocio, que 
no es difícil i que \la ocupara por mucho tiempo la 
atencion del Honorable Senado. 

1 ya que la pregunta del honorable Senador por 
Atacama se relaciona con la forn,a o el dia en que 
esto debe hacerse, ha do contestar a Su Señoría que 
no estoi en situacion de illiliear de una manera pre
cisa el medio que a este objeto ha (le conducirnos La 
situacion en que se encuentra el despacho d<l I(.s 
presupLlestoo cuya di8cu3ion cstá tan atrasada, no me 
permite pedir que 80 otorgue preferencia a ullllegocio 
estraño a ellos, (¡U e haria mayor to,JaV{l1 este at[aeo. 
Pero crco que la Cámaru, penetrada de la urjencia e 
importancia de esto llSUllto, podia celebrar con e¡;te 
objeto una sesion estraorJinaria i así desapareceria el 
inconveniente qUé dejo apuntado. 

Como lo he dicho, Este negocio no es de difícil 
solucion. Se trata del establecimiento o, Illéjor dieho, 
de la recollstitucion dd Tribunal Arbitral, a que se 
refiere el contrato pl'illliti vo, elJcargaJo de fallar las 
dificultades que surjan entre la Compañía Construc
tora i el Fisco . .Es un compromiso de Gobierno i acto 
de justicia deiipachar este asunto. 

El señor ROi:fts.-Pido la palabra, señor PrcBi
dente. 

El señGr Reyes (Prcsi.lente).--Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El sellor I~otias.-m Sena,lo tiene dos deberes 
apremiantes quo CUllI pi ir. El primero es el de despa· 
char cuanto ántes los presupuestos; el segundo Faljs 
facer el clamor público, cada dia mas acentuado, de 
discutir i sancionar la lei que organiza la Guardia 
Nacional en todo el pais, proyecto que ya ha sido 
aprobado por b Cámara de lJiputa,]o~. 

Orjenada esta lei por la Constitncion Política de 
1833, hasta la fecha no se ha dado cumplimiento a 
este lllandato, lo que es hoi illllispensa ble que suceda, 
ya que la opinion pública lo oxije Ílr;pel'iosamente. 
La Cámara de Diputados ya ha cumplí,lo su deber, 
despachando el respectivo proyecto <le lei; f,tlta ahora 
que el Senado c'lmpla el suyo. 

Por estos fundamentos hago illllicacion para que 
el Senado func.Íonll todos los dias ue la semana, de 
dos a cinco i media de la tarde, con el objeto de 
despachar los presupuostos i, en eeguilb, la lei que 
organiza la Guardia N aciona!' 

El soñor J11atta. -Pi,lo la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tieno la palabra 
Su Señoría. 

El señor jllatla.-No es argumento para contra 
restar una inclicacioll que se refiere a un negocio 
urjente, la urjcncia que otro asullto puede revestir. 

Despues de las esplicacioncs del señor Ministro de 
Obras Públicas relativas a la conveniencia i justicia 
de despachar, cuanto hntes, este negocio que Su Se
ñ:lI{a reconoce que ea sencillo, me permito formular 
indicacion para que, deEpues de terminada la diseu
sion del presupuesto correspondiente al Ministerio 

de Imtruccion Pública, se trate del proyecto relativo 
a la constitucion del Tr ibunal Arbitral. 

De esta manera no se contraría absolutamente el 
proposito que tienen los honorables Senadores de 
despachar oportunHment(l los presupuestos, por cuan
to la Honorable Cámara de Diputados no ha despa. 
chado aun el del Interior i tiene sobre En mesa el de 
Relaciones Esteriore~, Cnlto i Colonizacion. Mui 
pronto e¡;tará t.am bien despachado por el Senado el 
presu puesto de J usticía e Instrucciol1 Públicaj de 
llIanera qu~ pn el intervalo necesario para que la 
otra Cámara despache todos estos presupuestos, bien 
puede el Senado, sin ineonveniente alguno, ocuparse 
del npgijcio a que me rctiero. 

Con lo dich') por el honorable Ministro no creo 
que ha::'a necesidad de t'Gpetir cuál es la necesidad, la 
urjencia i la justitia que hai en despachar este asunto, 
que es eencillo i que puede no ocupar por mas de 
media hora la atencion del Senado. 

Formulo, pues, la indicacioll que he espresac10 sin 
perjuicio de que, en st'guida, el Senado se ocupe de 
los otros negocios urjentes a que se rellere la indi~a
cion del honorable Senador por Llanquihue. 

El señor RO~(ls.-N o he tenido el propó,;Ílo de 
combatir la indicacion del honorable Senador por 
Atacama. Cr~o que el negocio a que Su Señoría se 
refiere podría ocupar el tercer lugar (le la tabla, ya 
que el señor Ministro le reconoce tanta importancia. 
Considero, "í, que es innegable la superioridad que 
sobre él tienen los presupuestos i el proyecto sobre 
reorganízacion i servicio de la Guardia Nacional, 
cu yo despacho no es posible demorar por mas tiempo. 

El señor Bal'maceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.--Yo tendré el honor 
de modificar la indicacion del honorable Senador por 
Llanquihue. 

La Cámara de Diputados no ha despachado toda
vía el presupuesto del Interior i tiene sobre su mesa 
tres presupuestos mas por despachar: el de Relaciones 
Esteriores, el de Culto i el de Colonizacion. Espero 
que hoi quedará despachado tambien aquí el presu
puesto do Justicia e Inslrucc:ion Pública; de manera 
que por l11ueho que se activara allá el despacho de 
estos presupuestos, siempre tendria el Senado tiempo 
sobrado para oCGparse de otros negocios de importan
cia i urjeneia. 

Por consiguiente, yo no tengo inconveniente para 
aceptar la indicacioll del honorable Senador por 
Atacam2. Creo que, con buena voluntad, en media 
hora podría despacharse. por sí o por no, el negocio 
a que ella se refiere. 

Pero dejar para despues de los presupuestos la 
discusion del proyecto que reJrganiza el servicio de 
la Guardia Nacional, como lo propone el honorable 
Senador por Llan'luihue, seria relegarlo para las ca
lenalls grtegas, porque seguramente una vez aproba
dos los presupuestos, los señores genadores, que 
m11chos sacrificios se lnn impuesto hasta hoi, no 
concurririan a las sesiones i nos quedaríamos sin quo· 
rum para celebrar sesíon. 

Si existe el propóoito sério de despa<!hal' este ne
gocio, lo natural seria qae se le dedicaran seúones 
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especiales, sin que esto importara un retRrdo en la 1 van aquí 10b pre,upuest08, habrá tiempo para ocu
discusion de los presupuestos. Para ello se c.elebratia parse dol pJ'('yecto subre ],1 Gtlal,lia N aciona!. 
sesiones nocturnas lus dias lúnes i mártei', lo que I El señul' Balnuwed(t.-PiJo la p:llabra, señor 
equivale a tener sesiones todos los dia~, destiuámleJas I Pre,j,leute. 
a la discusion dd proyecto sobre Guardia Nacional, . El señor Reyes (Presidente ).--Tiene la palabra 
i destinándose siempre al negocio a que se ha ref,wi lo .su Señoría. 
el honorable señor Matta la sesion SIguiente a aque El "eñr)r Ballnacedlt.-EI inconveniente qua 
lIa en que termine la discusion uel presupuesto del encuentro a la observaeil,n del señur Senador es que 
Ministerio de Justicia e Illstruccion Pública. clJanclu vllelvan los presupuestos de la Cámara de 

Formulo indicacion en este sentido i dejo la Diput~d()s, se IlOS citara probablemente para una 
palabra, sebion especiai, i t,mgo pc,ra mí que las mo,jiticaeio 

El señor Gandarillas, -Pido la palabra, :ceñor lles de la Cam¡ra de Dipllta1los quedaran despacha-
Presidente. da;; en una fo!a se"ion. De8pu8s de esto los señores 

El señor Reyes (Presidente).-Tielle la palabr .. Senadores sal"n de SHnti~g') i ei Senado no se reune; 
el señor Senador. de tJlanera que v¡\mus a que,iar en la misma situa-

El señor Gan(larillas.-'NI" parece que seria cion de no poderse discutir el proyecto d.e la Guardia 
conveniente adoptar algun temperamento qllfl cemi- N aciolnl. 
lie las opiniones respecto del proyectu que organiza Yo acepto, por otra parte, la indicacion del hono' 
el servieio de la Guardia Nacional. rab]A señor Gandarillas. 

Po,iriamos, por ejemplo, Jarlu por aprohaJo en 
jelleral i pasarlo en 8eguiua a Comisiono 

El señor Latorre.--K,·,á illforiDa·¡(j por una 
C:Jmisic,n mista, sen"r 1-len"rlr.r. 

El señor Gandal'illas.-Creo que 
introducido rnodlticclcionea sUcit:mciales \;11 

yecto, 

se han 
el pro-

El señor Santa Cru~,-~ 6, señor ;3er:alol'; 
solo se le hieiero/l lijer<1s ffiolltficaciones. 

El señor Ganllarillas.-Ent6nCt3s r,o he dicho 
nalla. Habia p"dldo la Pldabra porque cl'(·il> 'in" 
habia disposiciones verla,leraUlGrlt.e irnpradicables i 
poI' eso me parecia conveniente que p3sara nte wgo
cio a Comisiono 

El señ"r I(,epcs (Pi esi,lenl,,). -Esa indicacion ha 
sido retirarla; pero p" rece qUt, el honorable Senador 
pc,l' BlOhlO la ha renovado. 

El beñor Santa, CI·n~.-Si, señor Presidente. 
El señor Bftl1naceda.-Ac~pto, como digo, la 

indil!aeioll, p:' r, yUl" se apruebe eIl j"Ileral el pro
yeeto i pase a COlllisioll, a fin de que ésta estuilie las 
lllo,líticacioI!es que ha sufrido en la Cámara de Dipu
t.¡,ks. Así rj!JS ahOlral'~m03 mucha discus;on en esta 
Cárllara. 

El senor Santn Crn~,-I se a vanzara el trá . 
mit" de la discusioll jeneral. 

El señor BO;lJnaCeda.-Haciélld,)lo asi, en m
prC:.IlJra. la, Cárua:,; que no hai neeesi(lad de tener 
se,~lon f 1 V¡C¡ r !,~S o i"abadp. 

El serror Santa Crn~.-P(),ll il ,larse pur ;Ipm· E' - G l 'li Y h . 1 
1 , . p' . '.. " ff . e, , .... , . < I sene.r a¡fU (trI, as.- o. e retira, o mi 

ba(.~ f.n JeIl ~\al 1 ¡:a,a¡!o eIl ,e",Ulda ~ la ComId Jll lIdICaClOn wh p"rqlle en este negocIo ha entendido 
de Guerra para que e,t~ mformara el lum~ pr6xHIlo pna corni,ioll miBta i para que n'l Re crea l ue el estu 
so?r~ algunas mOdlfi.caCIL)~eS ue detall'é qu· d :"'n"l I dio ,le (}tla eumisiu!l e~ Ull'\ reppticion. 
MU~lstlO de Guerra I iV~arma cree, CUnV8111lJilte ,llltro Pero, acept,) lit ífidIcácion del honorable señor 
dueu, las cuales han SIdo aconsejadas pUl' el E"tRo!o Sau La Cruz 011 la fonn3 que le hfl dado Su Señoría. 

Mayor. .. . , El señ"r Santa, C¡'uz.-Yo he propuesto el 
.I:~ (:on~lslOn podrra Ilamfl~ ~. ~n Aeno al h(:nou~hj:' tní.mite de comiswn en vista de la in~innacion del 

MIlllstI.O l. aun al J.pf: ~el A.:Jst~.lO Mayor, SI lo Cl be· "el101 MIl1Istro de Guerrfl de que Sil habian hecho 
ne?eSarro,.l así se allvlana consIclel'ablemellte el tra - observacioues al proyecto P()[ el Estado Mayor. 
baJ~ d,,1 b,'nado,. . ' .. 1 . El "eflor Rcye~ (Presirlente) - ¿AIgun señor 

E~t? es para ,1 ef"cto d" qtld fli) aeLl,"m,~ vo,v..,r a SGnadur (lesea ha(:er uso de la palabra1 
ConnsIon el }>l'oye.do, como p.mpu":,, d senor 8;,\a- ~Algun señur Senador desea hacer uso de la pa-
dar por Maule, la cual pasana Sil Informe el lunes labra7 

próximo, I Terminajos los incidontes. 
El señor Reyes (Presir!ente).-El hon0r"hle' Van a votarse las in .. licacione~. 

Senador de Maule parece que no insiste en su indi- La imli(;acion elel señor Senador ele Llanquihue es 
cacÍon. " para qUfJ haya sesiones diarias ... 

El señor Gandarillas.-N6, señor Pl'll"i- El s' Ro . L'i -eno\' ~as -,,, , senor. 
dente, El s!'ltur lteycs (Presi'lfóute ).-Hai il1l1icacion 

El señor RO~lts.-Pido la paiabra, 8\,.[ío1' PH'Bi- para celehrar ",Slunes diariag i otra para celehrar 
dente. Sesiones noctUl'llHS, j m" pareec conveniente establecer 

El señor Reyes (Pnsidente).--Tiene la palabra el akallce ele estaa iwlieaeiolles. El s¡;ñor Senador 
el señol' Sr,n<ldor. Ll '1 I b por allljuI1uP propone que se ce e 1',;/1 sesiones 

El señor RO,1:'as,--Df'bo rectificar la ohs€l'vaeion dia\ias, destinando algnnas de ellas al proyodcJ sobre 
que ha hecho d honoraLle Sellador por Cantin, de (}r·g.111iz~cion i ilfHVicio de la Guardia Nacional; i el 
que esa in.lic<iClOll 2quiville H hacer que 110 se discuta h'l!lurable ~kllu¡ur por Caut,ill pr'¡pone sesiones noc-
el proyecto de la Gualdia N ácillIH'l, t,ul'l1:l~ d€8tina,.l~s eilt~lusivamente a este misUlO pro-

Como la Cámara de Lipntadus Re Ilncnentra has yecto whre orgalllzar:ié¡n de la GlIanlia Nacional. 
tan te atrasarla en la discusion de los presupuestos, Se votará Ílnt6n¡~eB pl'iOlero la indicacio!l del hono
una vez que el Senado termine eBta disCUBion i vuel I rabie Senador por Cautin, para oelebrar slIsiones 



SESIONlDE 23 DE ENERO_ 273 

nocturna~, i cn seguida se votará la del honorable I El señor Reyes (Presidente).-Habiendo tres 
Senador por Llanquihue para celebrar sesion los dias miembros, puede funcionar la Comisiono 
lúnes i mártes en la noche. El señor Santa Cl'tt~.-Pero, si falta uno solo 

El señor Jlozas -Yo aceptaría la indicacion del de ellGs, no funcionará. Por esto pediria que se de· 
honorable Senador por C lutlll siempre que las sesio· signara, aunque sea Hli señor Senador para reempla
nes noeturnas fueran los dias viél'lles i sábados. zar al señor ,Valker l\fartínez, i solo con este objeto. 

El señor Balntaceflct.-Es que yo consulto De otra manera, tendria que arrepentirme de haber 
tambien el deseo de alg\lllOs señores Senadores, que pedido que pasara el proyecto a Comision, porque 
quieren t,mer algunos dias libres para dedicarse a sus con eso iria a impedir que pudiera despacharse. 
negocios partieulares. El señor Reyes (Presidente).-Yo siempre deseo 

El señor Ileyes (Pw,i,je¡¡Le).-Va a votarse la darme algun tiempo para nombrar miembros de co
indicacion del honorable Senador por Cautin, para misiones, a fin de no hacer un nombramiento que no 
celebrar sesiones Iloeturnas los ¡lÍnea i mártes. sea eficaz ... 

E¡;ta inrlicacion fué desr:c!wdcf, limo ocM votos contra El señor Santa Ol'lt~.-EI señor Sena::lor de 
seis. Se abstltw de V(¡[a¡' ~l señor Garda Buidobro. Llanquihue ha manifestado interes en la discusion 

El ~éñ<Jr OalulaJ'iUas, (Al (Ütr Bit voto).-N 6, de este negocio; tambien lo ha manifestado el hono-
porque 110 puedo vCtlir. rabIe señor Balmaceda. 

El señor Reyes (Presidente).-Eu votacion la El señor Bal1J~aceda.-Yo no Boí guerrero, 
indicacion del señor Rozas para celebrar sesiones señor. 
diarias, debiendo destinarse las de los viérnes i sába El señor Reyes (Presidente).-Si los señores Se· 
dos al proyecto sobre organizacion i servicio de la nadores nombrados que se encuentran presentes, no 
Guardia N aciana!' tienen inconveniente en aceptar la designacion ... 

Fué desechada por diez 1Iotos contra cuatro, avste- El señor Santa) Crlt~.-Sintiendo yo, señor 
ni¿ndose de vútar el señor Gal'cía Hltidobro. Presidente, haberme anticipado a insinuar a Su Se· 

El señor Secretario.-Viene ahora la indica- ñoria los miembros que deben formar parte de la 
Comisiono cion del honorable señor Matta, para tratar del asunto 

relati va a la Compañía Constructora de Ferrocarriles El señor Reyes (Presidente).-Yo apruebo con 
inmediatamentedespues de despachado el presupuesto gusto la insinuaciun que hace Su Señoría respecto de 
del Ministerio de Instruccion Pública. los señores tíenadores que estáu presentes. Pero uno 

(Al votar): de ellos ha manifestado que no puede aceptar la de· 
El señor Gandarillas.-No he entendido signacioll. En cuanto al honorable Senador por Llan. 

bien este negocio; llegué des pues de la discusion. quihuE', ha guardado silencio. De manera que, si no 
Así es que será mejor que no vote. haí inconveniente, podría quedar integrada desde 

luego la Comision de Guerra i Marina eOll el hono· El señor Reyes (Preddente).-Me abstengo de 
votar. rabIe señor Rozas, i para designar el otro miembro 

La indicacion jué desechada por siete votos contra que debe completarla, se adoptaría el procedimiento 
acostumbrarlo, de consultar previamente de algun 

cinco. Se abstltvieTOn de votar los sePíores Gandal'illas, modo la voluntad ,I@ los señores Senadores. 
García Iluidobro i Presidente. 

Queda así acordarle>. 
El señor .1lIatta.-Señor Presidente, yo pido El señor ~lIatta.-Pido la palabra, señor Prasio 

que quede constancia en el acta de la declaracion del dente. 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas, de que El señor Re.llJe.~ (Presid3nte).-Tiene la palabra" 
considera la resolucion de este asunto como un com-

el señor Senador. 
pro mis. del Gobierno i como un acto de justicia. Me El señor JJ-Iatta.-EI envio a Comísion del pro. 
parece que son éstas las palabras que ha empleado el 
señor Ministro. yecto, bimporta la aprobacion jeneral de él1 

El señor Reyes (Presidente).-Se dejará la cons El señor Reyes (Presidente).-Sf, señor. 
El señor lJlatta.-Ent6nces yo pediria el cum· 

taucia que pide el señor Senador. 
plimiento del Heglamento en este caso. 

El señor Gandarillas.-Faltlt todavía por Yo no acepto este proyecto porque estimo que él 
votar la inrlicacion del señor Senador por Bio-Bio. infiere un gravámen eonsiderabte al pueblo. 

El señor lleyes (Presidente).-Sí, señor; para Así es que me opongo a que pasEl a Comision sin 
que se apruebe en jeneral el proyecto sobre organi- que se ponga previamente en discusion jenera!. Si 
zacion de la Guardia Nacionel i pase a Comisiono el proyecto pasa a Comision Rin que ello signifique 

El señor Santa Cl'ttz.-Iua a hacer presente su aprobacian jeneral, aCflpto la indicacion. 
que la Comision de Guerra está incompleta por ha- El señor Reyes (Presidente).-El honorable 
liarse ausentes dos de sus miembros, ti señor ,Valker Senador comprenderá que en esta indicacion va en
Martínez que se encuentra en el estrunjero i el señor vuelta la prescindencia de un trámite reglamentario, 
Ross, que ha salido hoi para el sur. De manera que al darse por aprobado un proyecto sin haberse puesto 
si no se nombra, aunque sea accidentalmente, a dos en discusion jeneral. 
señores Senadores para reemplazar a éstos, será mui Pero, yo entendí que, por el silencio que guarda· 
difícil que la Comision pueda funGÍonar. ban los señores Senadoles i por el conocimiento que 

Como este asunto es importante, i no reuniéndose tienen de la materia, aceptaban tácitamente esto 
la Comision podria resultar que no se despachara el procedimiento. En ese concepto se daria por aproba. 
proyecto, yo desearia que ella se reintegrara. do el proyecto. Pero, si un señor Senador reclama 

S. 1Il. DE S. - 35-36 
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de este proccllimiento, pam el cual ee requiere la les Su Seüoría no aceptaría la supr'3sioR del referido 
unanimidad del Senado, ~e dará cumplimiento al liceo. 
Reglamento. » Despues ele lwber U8:H1o de la palahra lotl señores 

El señor JJIatt(t.-Sí, señO!; yo ¡eelamo el cum Santelices, l\Iinir,tro de Instruccion Pública i Bal
plimiento del Reglamento, rOFlne c:o!;qidero este mnceda, se levantó la sesion por ser avanzada la 
asunto mui grav p • hora» 

El señor J'f,c-ycs (Plcsi(lente). ---:E¡J [(J¡jees ni) El ;,efíur RozaB.-Pido la palabra, señor Presi· 
podrá darse por aprobado el proyect.o en j'C¡emI, Yo dcnt2. 
habia entendido que halJir. ¡,eu'}rdo uIJ(\nime dd El señor Reyes (Presidente).-Tielle la palabra 
Senado; pero, df;srJe que un 8ciíor Sell:l,lol' eepresa el honorable Senador. 
que no acepta esa intolij icl1eia, Jwi CI'lC eumpli~ el El señnr RO;}afij.-Cuando el señor Ministro de 
Reglamento. InsLl'uccion l'lÍ.biica propuso en la sesíon anterior la 

El señor Santa, CJ·u,~.---l'o,h¡a m~,1)iIHr88 ~ sUprGSii)l1 de la p:\rtida rolativu al liceo de Odorno, 
Cornision sin que este trámite illlporb' la ;l;"'olJacion mc encontré completamente paralojizado, creyendo 
eueral del proyecto. que correspondia eRé! estl:hlocimifmto al rpj~ntado por 

El seuor llo:.<es.--r:.ra3 biel.! !lorltL, poncrse rles- don Honorio Oj8,1:1, director ,le la escuela superior 
de luego en dis8u,ion je.mIid. I d(~ 8'1\"21 departamento, i por eso avancé la idea de 

El señor Ileye8 (Prfl~id2nte).--P0ro esa inJica que iba a apoyar la gmvi:üma medida propuesta al 
cion no habia sido fOl'rnuLlCla anlaiol'¡;jcut.e. S2rJa(lo por el honoro.ble señor Ministro de lustruc-

El señor JJlatta.-Yo he hecho a bmpo mi don púb:ica. 
indicacioll i ya estamos en vo!ncion. De eoe mnl empleado he reclamado por que se le 

El señor l~ahn(Weda,.-Esa in¡);C8cion 110 1)'\, dé un IPrmnlnznnt.e, a los anteCf'sores del actual se
sido hecha oportunameute; asi es quc b mejor sera 11 ÍÍor J\íill¡f;Lr~) d,l Instl'uccioll Pública, señores Renjifo i 
.Jejar este negocio para la s6sion siguiente, i yo) ten Sándl'z Fontccilla i al honorable i prestijioso Direc· 
dré el honor de pedir al 88nado que proce,:" a lt'atal' tor.J Gn0l'al de Instruccion Primaria don José Abe
de este proyecto. iardo Núiícz; i pxhibió pruehas i documentos que 

El señor Reyes (President,,).-Eso me parccs maníf¡'3;taIl que el señor Ojeda ha estado dedicado a 
lo mas correcto. bs poJélUicas ardientes desarrolladas en aquella lo· 

El sefíOl' Santa CJ'u:',;.-¿1 el trámite de Comi· calirla(l. Escribienrlo folleto", i cenmraJo por estas i 
sion que ya estaba aceptad.o? otrus muchas causas por la ~ociedad de Osorno, sin 

El señor Ileyes (Pl'eEidcnte).-Parcce qun no cOl"cgu:r h':8ta hoi el remedio de este nolal, me pa· 
puede pasar a Oomisioll desde luego. rectÓ q\1~, aun cuando eIt) perjudieial a un departa. 

El señor Santa Ol'u~.-;No se integra la Ca· mento lId gran porvenir e importancia de Osomo la 
mision tampoco? medida propuesta por el señor Ministro, debia acep-

El señor Reyes (Presidente).-No tendría obje tarse tramitor!8mm1te la supresion de es~ estableci· 
to el integrarla desde ahol'u. miento i l'cnaudar ma3 tarde sus tareas. 

1 como ya ba pf\sado 01 término ele la primera Pero ahora que veo mi error i que me pllrsuado que 
hora, se suspende la sesioll. no se trda del establecimiento dirijiclo por el señor 

Se 8uspendió la sesion. Ojeda, reprouuzco en tod~s sus partes las eOllsideracio 
!les que hizo valer en la sesion anterior el hOllomble 
3em.dor de Coquimbo, señor Ross, pidiendo a la 
Oámara no despoje a un departamonto tan importan. 

SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presicleute).-Oomtinúa la se- te como Osomo de una de las mas sólidas bases do 
sion. prosperidad, romo son los estabiecimientos de edu-

El señor Sec¡'eta1'io. -Quedó rendiente en la cacion bien dirijidos. 
sesion anterior la disGUsioll de las pürtidas 21 a 53 Por estas consic1eracione~ negaré mi voto a la in
inclusive del presupuesto de Instruccion Pública, dicacion del honorable señor l\:íinistro para suprimir 
relati vas a liceos. el liceo de Osorno. 

El acta ele la sesion anterior di~e: El señor 'lloro (Ministro de Instruccion Pública). 
«Consideradas en conjunto las partidas 2"1 a 53 Pido la palabra, señor Pre,:idente. 

inclusive, relativas a liceos para hombres, con las ¡n- El sefJ()l' Reyes (PrGsidente).--Tiene la palabra 
dicaciones de la Comision, el señor Santelices pidió el señor Ministro. 
que en lo sucesivo se detallaran en lo posibie estas El señor T01'O (Ministro de Illstruccion Públi
partidas, como asimismo hs referentes a escuelas ca).-N o tengo noticia de los antecedentes a que a 
primarias. hecho referencia el honorable Senador, relativos al 

»EI señor Ministro contest6 que tendria presento director de la escuela superior de Osomo. Pero, me 
luB deseos del señor Senador. imajino que no habrán sido tan claros en el sentido 

»Despues de algunas observaciones del señor Va de arrojar mérito para condenar a este director cuan· 
rela, que fueron contestadas per el señor Ministro do mis honorables antecesores 1.10 han creido oportuno 
de Instruccion Pública, este mismo señor j\Iil::istro proceder en contra de él. 
pidió que la partida 40, relativa al liceo de Oonsti- 1 no me estraña e~to, porque atendida la situacion 
tuciol.1, se redujera de veintiocho mil quinientos pe- política t>n que se ha encontrado aquel departamento, 
sos a veintiocho mil cincuenta, i que suprimiera la divi(Ji,~o en bandos encontrados, que han llegado a 
partida 50 referente al liceo de Osorno. lamentables excesos de una i otra parte, i de una 

»El señor Rozas manifestó las razones por las eua· mas que de la otra, se hallan producido acusacioneQ 



SESION DE 23 DJ!: ENERO 275 

que fueran en parte, a lo ménos, el resultado de las 
rasioBes naturales en estas luchas políticas. 

En CUJIlto a la supresion del liceo de Osorno, no 
se trataria propiamente de un despojo, porque en 
Osorno no hai liceo. Lo hubo en un tiempo, pero se 
suprimió porque no con venia mantener los gastos 
q'16 él imponia, sobre todo cuando no producia ningun 
re<:!ultado. Se creyó, adornas, que habiendo dos es
cuelas sl1p~lÍores i habiendo tambien una escuela 
alemana bien montada para los individuos de la colo· 
nia i en la cual ingresan muchos chilenos de la loca 
lidad, podia prescindirse de este liceo, cuya funda
cion ~() habia acordado el año pasado, destinando esta 
cantidad a otro fin que, a mi juicio, es mucho mas 
proveJboso. 

Ojalá que pudiéramos mantener liceos en todas 
partes; pero los recursos de la Nacion no alcanzan. 
Por eso yo, entre fundar el liceo de Osorno, haciendo 
ademas algunos otros gastos, i fandar otro liceo de 
niñas en Santiago, que servirá para toda la República, 
no habiendo actualmente mas que dos, he optado 
por esta última resolacion. 

El señor .ROttas.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabm 
el señol' Senador. 

El señor Rottas.-Como lo manifesté ántes, el 
director de la escuela de Osorno es un mal empleado, 
i el hecho solo de publicar folletos con su firma i en 
estilo virulento, que puse en manos del señor Minia 
tro Renjifo, seria suficiente para imposibilitarlo del 
ejercicio de sus funciones i de la confianza pública, i 
tambicn, estoi seguro, para formar el recto criterio 
del actual Ministerio. 

Por lo demas, la idea del señor Ministro de tomar 
como base los once mil pesos del liceo de Osol'no 
para proponer una partida de cincuenta mil pesos 
con que fundar un nuevo liceo de niñas en Santiago, 
no contará con mi voto ni aun lo daré al que actual 
mente funciona. 

La prensa séria i responsable ha formulado cargos 
contra la direccion do ese liceo, i es estraño que se 
abogue por esta clase de eetablecimientos cuando los 
hai en Chile tan espléndidos i de resultados tan vi
sibles, como son, para honroso testimonio de los esta· 
blecimientos relijiosos para la educacion de la mujer, 
todas las madres e hijas que constituyen el preciso 
ornamell to de nuestra sociedad i el orgullo de los 
hogares chilenos. 

N o creo, pues, que estos liceos merezcan la protec
cion del Congreso; así es que al tratarse de esta 
llueva fundacion, yo le n6garé mi voto. 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Re!Jes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Gandarillas.-Yo supongo que el 
honorable Ministro habrá dado conocimiento a la 
Cámara do cuáles son las razones por las que debe 
suprimirse este liceo de Osorno. 

Tengo entendido que hai varios liceos, cuya su
presion se ha pedido por el Consejo (l~ Instruccion 
Pública, entre ellos éste, i que se piJe 'ola é~¡presion 
porque no tiene alumnos. 

Entre tantol está haciéndose el gasto que esos 

establecimientos imponbn. Si no hai alumnos, yo no 
comprendo cómo esté gastándose en sueldos de pro
fesc,res. 

El señor Santa Oruz.-En Osorno no existe 
liceo. 

E! señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-No funcionó durante el año pasado. 

El señor Gandal'illas.-Yo no he estado 
presente cuando se pidió la supresion de este liceo, 
i no conozco los motivos por que se ha pedido. Pero 
si ~e quiere que este conocimiento se dé en forma 
solemne ipor qué no decir francamente: no hai alum
nos, i no dejar así en duda cuáles son los motivos 
que hai para la supresion de estos liceos1 

1\1'c pal'éce que habrá sobre este liceo, i otros mas, 
cuya supresion se ha pedido, la opinion unánime del 
ConsE'jo ele Illstruccion Pública para suprimirlos; i 
creo quP, si fuora a visitarse muchos de estos estable
cimientos, so veria que no tienen alumnos. 

1 ya que me ocupo de este asunto, desearia saber 
si se han traido a la Mesa algunos antecedentes o 
flnexos para conocer cuál es el presupuesto de cada 
uno de estos liceos; porque la falta de estos antece
dentes, para que el Congreso pueda saber para qué 
se está votando el dinero, me parece mui grave. 

Probable:nente la inversion de estas cantidades 
será regular i correcta; pero esto no satisface. Es 
necesario saber cómo se invierten estas sumas i :¡ué 
resultado produce esta enseñanza que se paga tan 
caro. 

Es necesario saber tambien cuántos alumnos tie
nen estos liceos, cuántos han concluido sus cursos, 
cuáles se han recibido de bachilleres, qué resultado 
han tenido los exámenes, etc. 

N o sé si estos datos estarán en la Memoria del 
Ministerio, que no he podido consultar. 

El señor Reyes (Presidellte).-Yo tambien aca
baba de hacer esta pregunta al señor Secretario por
que la Memorifl no la he recibido. 

El señor GandarUlas.-YG tampoco la tengo, 
por lo que creo que no se habrá publicaio aun. Así 
es que ni por esa fuente podemos saber la inversion 
de esos dineros. 1 aunque yo soi mui partidario de 
la instruccion pública, no soi mui partidario de que 
se bote el dinero a la calle so pretesto de instruccion. 
Me parece que debe invertirse en satisfacer esta 
necesidad ladas las cantidades que sean necesarias; 
pero no hai razon para multiplicarse los estableci
mientos ni destinar gruesas sumas de dinero sin saber 
si esas nuevas creaciones responden a una necesidad 
real i efectiva, i 2in saber tampoco si el número de 
alumnos con que cuenta cada uno de esos liceos 
guardB. alguna proporcion con las cantidades que se 
consultan lJara su funcionamiento. Si en un liceo de 
un departamento cualquiera hai mlli pocos alumnos, 
es menester que éstos hagan algan sa,};;!;"¡,,,, c~:" . 
Ee hacia ántes, yendo a estudiar a los liceos de la 
cabecera de la provincia o al departamento mas 
vecino. 

Pienso que esta economía ,1ebiel'u hacerse, supri
miendo todos aquellos liceod que tienen número muí 
re·.lucido de alumnos, sobre todJ en las circunstancias 
actuales, en q '1e mas q'J!3 nunca necesitamos estar 
provistos de muchos recursos. 

Creo que tambíen poJria realizarse alguna econo .. 
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mía reduciendo en algo las sumas consultadas para hechas por el señor Senador de Maule, i lo haré sin 
ciertos liceos. A~í, por ejemplo, veo que para el liceo solemnidad, sin salir del tono apacible que conviene 
de Tdcna se consultan veintlIlUeve mil pesos. Se a e~tos debates. 
dice que hai necesidad de dar eclucaci,m i mantener Suponia el señor Senador que el liceo de Osomo 
la cultma intcbcLufll en los habitantes de ese terri- estaba en funciones, i hacia cargos porque se le mano 
torio. No Llité yo lo contrario; pero creo que no de- tenia en funciones, invirtién,lose con p co proveeho 
biéramos dar tanta amplitud a esa proteccion, sobre los dineros de la N acion, i habien,lo allamas la cir
todo cuando ignoramos el número de alumnos que cunstancia de que el Consejo de InsttUccion Pública 
pUf'da tc,ller eSfl liceo i no sahernos si son o no chile. habia pedido la supresion de é"te i de otros liceos 
nos ni a que eate,cro¡ú peltenecen. que se hallaban en el mismo caliO. 

Por estas (;onsi,lsl'pcionBs yo deseaba preguntar si Como el señor Senador entró en largos conaenta-
era efectivo que el Oonsejo de Instruccion Pública rios a este propósito, no me pareció conveniente in
habia pelJido la supre.sion de algunos liceos i si lo terrurnpir a Su Señoría para decirle que el liceo de 
habia hecho por ulWllirnida,l de ve,toS. El ailo pasado Osomo no estaba en funciones ... 
pasó algo 8rddogo; el Consejo pidió al Gobi2rno la El señor Ganda1"illas.-No me ha compren-
suprcl:iion de venios líe'2os i el CCJlJgreso, ,in embargo, dido el señor Ministro. 
los mantuvo. Ahora parece que el oc Osomo no Yo no sabia si este liceo estaba o no en funcio· 
tiene llhmllo.' i no fun,;íona; seria, pues, cc,nveniente nes, ni podia hacer cargo alguno J!orque funcionara 
elimimul,). o no funcionara. 

ReSplGttl d li0eo de niñas no ¿é Hi está compren- El señor T01'O (Ministro de Justicia e Instruc-
dido en esta partida. cion pública).-Las observaciones del Beñer Senador 

El Sl ñor Iteyes (Presidente ).-N ó, señor Sena- tendian sin embargo a impedir que se restableciera 
dor; se ha Labl.,do ele él con motivo de haber anti el ítem relativo al liceo de Osorno, i yo, como digo, 
ciparlo el ~cí;cr .:\linilitro que cuanrlo se discutiera la no crei conveniente interrumpir a Su Señoda cuando 
partí,h 55, ¡ie. o ele niños de Santiago, pediria que formulaba sus observaciones, en tono casi solemne, 
se aplir;aran ti !¿L crc¿,ci';ll de otro liceo de la mi,m'l sobre la carencia de datos sobre el número de los 
clase los do e mil pe~os que se cCJnsu!tan partl el alumnos de los liceos, sobre el resultado de los exá
liceo do 0,.00,(', cuya supresjon In propuesto el mis· menes de dichos establecimientos, etc. 
mo stñor l\Iini,tro. Ahora que estoi con la palabra, debo manifestal 

El señor J!iie1'8 Cox.-Pido la palabra, señor mi sorpresa de que el señor Senador no conozca 
Presidente. estos datos, siendo tan fácil conocerlos, puesto que 

El 8erwr lleves (Prcsidente).-Tiene la palabra corren impresos, no solo en una, sino en diversas 
Su SeuolÍ:l. public3ciones. Desde luego, tiene Su Señoría la 

El s!"ñur JJ'lieJ's CO;fl].--}<~ncuentro aquí la par· Memoria del Ministerio :le Instruccion Público, en 
tida 52, que l'Olli'uih t,l'eiuta i nueve mil pe sos para cuyos anexos viene e~pecifbado todo lo que el señor 
el liceo de Aucntl. Senador dssea conocer con relacían a los liceos. 

El afio p~~aúc., cuando Re estableció la Escuela Tiene todavía un Anuario del mismo Ministerio 
Práctica de Agricultura de Ancucl, Sil me aseguró en que se indica el número de alumnos; los profeso
que ebte liceo iba a ser suprimiJo por falta de alum- res, horas de trabajo, testos de enseñanza, etc. Tal
llOS j que ;;¡ e~c:ueJa a que me refiero iba a establecer vez no vengan ahí los nombres de los alumnos, por
se en el ccliflclu e]E'lliC(J(). Sin cmbargo, en el presu que no se vé qué utilidad haya en consignar semejante 
puesto (;1\9 cli"cutimos veo consultada una cantidad dato, aunque Su Señol'ÍtI lo cree importante para 
pora e(¡rll imHll' 1" iilst~lacion de la Escuel~, i a mas, saber si son los mismos dd año anterior. 
como a~d)() de decil', otra ~uma para el liceo. Desea- Por mi parte, no comprendo el alcance de esta 
ria sabur c¡né os lo que hui sobro elOte particular. observacion, porque es indudable que muchos de los 

El S(fl'H' !J.'tn'O (Ministro de Instruccioll pó.blica). alumnos que figuran como tales en nn año .han de 
-Pi,lo la pa¡',bw, seüo]' Presidente. figurar tambien en el siguiente, desapareciendo solo 

.El seJ~or L~cye.'i (Presidente).-Tiene la palabra los nombres de los que, concluidos sus cunos, salen 
el ""flor Ministro. del establecimiento. 

El 8(;;-j,)r Topo (Ministro de Inshuccion Pública), En lo que estamos de acuerdo con el señor Sena-
-lte~jiecto de la l~scuela Pláctica de Agricultara de dor es en que la faltll de alumnos es causal suficiente 
Ancl:J En me es posible suministrar dato alguno al para justificar la supresion de liceos, i es efectivo 
]¡cllomble Sl>n"dOl; no Eé si deba funcionar o no. Por que el Consejo de Instruccion Pública, no ahora, 
lo (1',e hace "lliceo de An0u¡1 puedo decir a Su Se sino hace dos años, solicitó del Gobierno la supre
üoria que vo t¡8 ha pent'ado en suprimirlo; lo único sion de este liceo de Osomo i tambien del de Ovalle. 
que hubo f! eEite respecto fué que el [lilo pasado se No recuerdo si el acuerdo que tomó dicha Oorpo
trató en el Cons'jo de fn"truccion pó.blica de reba- racion fué por unani.nidad, pero me parece al ménos 
jado a la caLrge;lÍa (1e sl'¡;ullda clase en atencion a su que no suscitó resistencias ni l.hficuJtade~. 
eseSSfZ de a:ntJlllo~. Pero, con mpjor acuerdo, esa El Gobierno, asintiendo a la opinion del Comejo 
n;e,Jich rlO ~e lJ¡.vó a decto. Por el ~ontrario, se pen de Instruccion, decretó, por EU parte, estas supresio
EO ""\~lf;:",el' a!:l un ialemado i a eso se debe, en siones; pero el año pasado el Congreso aCOldó que 
gran PUd,f', el q"c ~e hBy;,n cúIlsultado los treinta i estos liceos se restableciesen, i manifestó su volun· 
nueve mil praos a que se ha referido el señor tad en este sentido consultúndo un ít¡ ro para resta· 
Senador. blecer el liceo de Ovalle i otro ítem para restablecer 

Voi ahora a contestar a las variadas observaciones. el liceo de Osomo. 
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Tuve ocasion de decir, en la sesion anterior, que 
I'Hta voluntad dei Congreso no importabl un mandato, 
ni un precepto imperativo, sino una facultad que 
con feria al Go bierno para que, si lo creia con veniente, 
reahl'iCl a o no aquellos liceos. 

El hecho !ué que se estahleció el de O valle, pero 
el de Osorno!lO volvió a abrirse porque, al princi 
lJio ,lel año, no se encontró el personal necesario, 
como re('tor, pr(lf(~sol'efl, inspectores, etc., para rea
!JI ir!o. Trallscmrió así una parte del año, i, por últi
mo, se creyó que no habia necesidad de llevar a 
ef"cto psta medida. 

Pur lo que a mí toca, creo que, en rigor, aquel 
e"tablecimiento no es llece~ario pero sí de una rela
ti va n tilidad, lo q ne no basta para justificar su resta
b;ecimiento; sobre tojo si los fondos destinados a 
ese objeto pudieran aplicarse, como yo lo pienso, 
salvo la voluntad i mejor acuerdo del Senado, al fin 
que he tenido ocasion de indicar. 

El señor Senador por el Maule hizo tambien alcru. 
I1iIS o hS81'viwiones respecto del liceo de Taena. b 

Debo recllrdar a Su Señoría, con este motivo, que 
la lei tie illstruecion secundaria í superior del año 
de 1879 manda que haya un liceo en cada cabecera 
(h provincia. De ahí es que no se haya pensado en 
Sll¡lrimir nunca ningun liceo de cabecera de provincia, 
allll<jue algunos no correspondan a los sacrificios que 
hace el Estado para mantenerlos. 

Aho1'a, si el Congreso DO votara los fonclos nece· 
sarios para uno o mas liceos de cabecera de provin
cia, es claro que lllhria que suprimirlos; i el Congreso 
pOllrá mlli bien hacerh PJr mi parte, no lo propon
g'J re,'pecto de ningun liceo de cabecera de provin
c;a, porque estoi por que se cumpla el mandato de la 
lei. 

El señor Babnaceda.-Podria qnetlar entón
ces para segunna di~(;Ui,ion. 

El sefíor Ileye,'i (Pre'ident",).-N'j es propia
mente srguntla di;clIsion lo qJ10 pide el señor J\finis
tro, puesto que Be ha cenado el deb"t'l. 

En rralida,l, se ruq ueriria acuerdo un!:llime del 
SenaJo para slPpender la v0t,acion estllndo, como 
digo, cerrado el debate; ponlUt'. segun el I~?glamento, 
lo que de beria hacerse seria proceder a 1:1 votacion. 

Pero si tocl<Js los señores S"nadores estuvieran de 
acuerdo para suspender la vota~i'lll i continnar con 
las otras partidas, basta que se Vea la r()~()lu,jon que 
el Sellado tome respecto a las I,t,ferentes a licons de 
niñas, si hubiera, l'f'piLo, acuerdo unánime del Sena
do para aceptar este procedimiento., podría hClCel'S8 
así. 

ACOldado. 
El se'ñ'lr SCCI'etario. -Signen 1<18 partidas re

lativas a li~cos de niñas, en la pújina 176.-Partida 
54, «Instituto Cárlos Wa,Uioglo!l>l,41,úOO pesos. 

No tiene lllot1ifieacioli. 
El señ0f Reyes (Piesítlente).-En rliscusion la 

partida. 
El señor Poro (M¡ni"tro el" Instruccion Pública). 

-Pillo la pala h1'a, 'H(~ñol' Pl'i;¡,id2Jl te. 
El señor Ileyes (Prisi,lcnte).-Tiene la palabra 

el señor Min~stro. 
El seí'íor To)'o (ilTini8tro de Instruccion Pública). 

- El ítem 4 consulta el sueldo de la profeson con
tratada de inglés (ln8 mil pesos; i esta profesora ha 
solicitado i obtenido del Gobierno la rescision de 'Su 
contrato. 

Hai un colejio inglés en Valpílríliso que ofreció 'iI 
esta señora Ulla colocacion en condiciones mas ven
tajosas de las r¡ue el G0bien~0 le proporci¡)naha, i ri~ 
ha parecido conveniente retenerla en e8te Instituto 

En cuanto a este liceo del departamento de Osorno Cárlos "\Vaddington. 
se ha suprimido, entre otras causa, por el escaso Por consiguiente, el ítem de dos mil pesos pUAde 
número de alumno?, dllto que tengo aquí a la mano. reducirse diciendo: 
En CU>l.nto a los otros detalles que desea conocer el «Item 4.-Sneldo de~h profcBora de inglés. I,ei de 
señor Senador, seria, como he dicho, muí fácilobte presupuestos :10 1896, 850 pesos.» 
nedo. El señor Reyes (P)(~sidente).-iAJgun señor Se· 

Así, por ejemplo, el liceo de Tacna tiene ciento nanor desea hacer uso de la pi1!abra~ 
dieziocho alumnos, de los cuales creo que la mayor Cerrado el debate. 
parte son bolivianos. En votac¡on. 

Con estas esplicaciones, espero haber satisfecho Aprobados los ítem (le la partida que lIO hánsido 
IOi! deseos manifestados por el señor Senador por el observados; se votaria la intlicc,cifJ!I del señor Minis
Maule. tro para l'edur,ir a ochocientos cincuenta pesoRe'! 

Si algunas mas quisiera Su Señoría, estoi dispuesto ítem 4. ' 
a narlas, sobre é~ta i sobre cualquiera otra materia 1, si ningun señor Selladr,r piojera votacion, se 
concernientes al Ministerio de mi cargo. daria por aprobf\do el ítem en la f'Jl!l1:J, propuesta 

El señJr Reyes (Pres¡dente).-~Algun señor Se- por el señor Ministro. 
na'ior desea hacer uso de la palabra~ Aprobado. 

Cerrado el debate. Partida 55. «Liceo de Niñas de Srtntiago:», 60,200 
En votacicn. pesos. 
El señor Toro (Ministro de lnstruccion Pública). El señor Secretal'io.-Dice la C<1lniS10n: 

-No sé si sea COlltrario a las reglas o prácticas del «A indicacioll elel señor :l\Iínisr,ro se ha clov,do de 
Senado la ínrlicacion, o mas bien la insinnacion, que 5,666 pesos 67 centavos a 7,555 pesos 56 ccntavO's 
voi a permitirme hacer, para que, cerrado el debate el ítem 3, consultando SUR Ido para cuatro prof'~sorés 
sohre estas partidas análoga8, se suspenda la votacion contratados en vez de tres.» .¡ 

hasta despnes de haberse votado las partidas siguien- El señor Reyes (Presidonte).-En disclt~ion la 
tes sobre liceos de nivas, porque el acuerdo que la psrlda con las modi!icac:ioncs introaúcídás 'i)clr1a 
CámJfa teme sobre estas partidas i sobre la indiGIJ.~ Co;niDion. . . ..' .. .. '.." '"'" 
cilmq1lé ,vd, él. hacer,podrit\ d~tertnint\r 8.1 voto déll El aeOOl' JJ,lier."I CQ,~,.-·~'Plaq lÍl~ f!t:~l.'i;-'1Íl~~r 
Senado para IDMteuer o no el hello de O~orno, Pre~!dentc. ., . . . ." ". 
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El señor Reyés (Presidente),-Tiene la palabra hace poco han estado publicando 103 diarios. No me 
el señor Senador. estiel1'lo acerca de esto, porque el asunto está todavía 

El señor 1J1iers Cox.-Esta misma partida es en tela de juicio. 
la que ohjeté el año pasado, partida que trae su orí- Pero, aunque alguna razon haya habitlo para esas 
jt>n de un decreto del Gc bierno estableciendo un publicaciones, no es ése precisamente el müti,o p'in
Liceo para set"íoritas en Santiaqo, i es la misma que cipal por que me opongo a esta illstitucion, sino por
está al márjen del presupuesto en los siguientts tér- que es para señoritas, puesto que aquello es algo que 
minos: puede suceder en cualquiera otro establecimiento, i 

«Partida 54. Item único. Instituto para señoritas I por eso no hago hincapié en ello. Pero, persisto en la 
en Santiago, 50,000 pesos.» impropiedad de una institucion de este jénero, i por 

El señor Toro (Ministro de Instl'u3cion Pública). eso le negaré mi voto. 
-La partida del presupuesto del 96 lleva por rubro El señor Bal1nacedct.-Pido la palabr3, señor 
«Liceo de Niñas.» Presidente. 

El señor lJ'Iiers Cox.-Pues bien, sellO)', ahora El señor Reyes (Presidente).-Tir:nc la palabra 
repro,luzco a este respecto las mismas o bserva('ioncs el sefíor Senador. 
que hice el año pasado. El señor Bal1'naceda.-Voi a decir solo doPo 

En la situacion en que se encuentm este pais con Por mi parte no acepto las observaciones del Eefwr 
relacion a sus instituciones democráticas, ni en Senador, porque el procedimiento que indica Su 
pais alguno del mundo, cualquiera que sea la forma Señoría es contrario a los debares que las leyes i la 
de eu gobierno, ha tendido la accion guberna- Constitucion imponen al Gobierno en materia de 
ti va al estable.:imiento de las diferencias EOciales enseñanza. 
que implica el decreto qne creó este liceo, i que tra- «La educacion pública es una atenciOIl preferente 
ta de mantener la partida en Jíscusion, por lll~S que del Gobierno», dice el artículo 144 de l1ue~tra Carta 
se haya procurado, des pues, disimular el canlcier i Fundamental; i crco que la educacion de la mujer es 
naturaleza de esta institucion cambiándole el nombre algo mui capital e importante dc la e¡]llcacion públi. 
de Liceo pa"a señoritas en Santiago, en el ele LiceO I ca i, por lo tanto, es deber del Estado suministrarla. 
de niíias en Santiago. Hago uso tambien de la palabra para decir que 

E,ta fué la razon por que objeté el ailo pllsa1lo eEta acepto por completo la indicacion del señor Ministro 
partida; i, en el curso del mismo año, hemos visto, para asignar a la creacion de un nuevo liceo para 
no diré tentativas, pero sí publicaciones i pre,licacio niñas la cantidad de once mil pesos que se suprimia
nes de viva voz qlle confirman lo que <lije ent0nces ron en la partida relativa al liceo de Owrno, tanto 
i en f"vor de esta institucion que ni) uebe exislir en mas cuanto que se ha adquirido ya una casa con este 
nuestro país ní en ninguna parte dd mundo. objeto i es necesario utilizarla cuanto áutes. 

En la ses ion ñ" 19 de LoviemblA del ll4. que fué De manera que, obeelacielltlo a las prescripciones 
cuando Re trató de este asunto, dije lo siguiente: legales i constitucionales, i cumpliendo con los debe-

«El Sena,lo ha oido ahora la lectura de eSB decreto res que ellas nos imponen, tanto a Jos mierubro6 <lel 
que crea un liceo para señoritas. Si fuera para niñas, Congreso como al Gobiel'llo, repito que aeepto en 
pasl'; i aun así seria dudosa la oportunidau ele la todas sus partes la indicacio!l del :señor Ministro i 
compra. no la del señor Sellador ,'.'10. (¡Ut) se suprima esta 

Quiero llamar la atencion del Srnatlo hácia estos partirla. 
pUhtos, que son de notoriedad pública. El decleto El señor Toro (Ministro ele Instruccíon Pública). 
que autoriza al Director del Te;;oro pala firmar el -Pido la palabra, señor Presidente. 
contrat.> de compra-venta es ele fecha 13 de ubril; el El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
mensaje del Ejecutivo es de 8 de junio; i el Íllcendio el señor Ministro. 
de la Escuela de Preceptoras tuvo lugar a principios El señor T01'O (Ministro de Instrucción públicn). 
de mayo. -Las observaciones del señor Senador por Valdi via 

El que esta casa se haya desLÍllado para la Escuela no me han parecido mui estrañas: es llatural que Su 
de Preceptoras es debido a un accidento casual; i eso Señoría conserve sus antiguas ideas i sentimic.lltos a 
no destruye el argumento fundamentai que hago yo este respecto. 
contra el objeto a que se la va a dedicar. Esta materia de la educacion [le la mujer a cargo 

El hecho sustancial e inaceptable es que se ha uel Estado ha sido latamente controvertida en ta 
comprado o se quiere comprar una casa con el esclu Cámara i fuera de ella, i si ha merecido por UBa parte 
sivo objeto de fundar en ella una institucion de lujo, el mas decidido apoyo i el mas caloroso aplauao, por 
como no existe en ninguna parte del I1lundG. Es la otra ha sido objeto de la resistencia mas tenaz. 
cierto que las diferencias sociales existen Bn todas El señor Senador por Cantin acaba ele plantear la 
partes, i que en la práctica todos las ob,elvulloR cuestiou en su verdadero terreno. Los constituyentes 
aunque las critiquemos en teoría; pero lo grave de de 1833 impusieron al Gobierno, corno deber primor
este asunto es que el Gobiel'llo las ponga en ejercicio dial, la difnsion de la enseñanza pública i el fomento 
i les dé su sancion estableciendo in"ti luciones espe- de los establecimientos de instruccion, !lO hacieurlo 
ciales para señoritas. diferencia alguna entre los de hombres i los de mu-

Esto parecería inverosímil si 110 fuera porque [)si jeres. 
consta por el decrp.to que se h~ ¡"i.'!o, pO"O q\le feli;t,.¡ .J~asta nqn{ babi~ creído el. Gobierno cumplir ~\1 
mente todavía puede queda!' ~m efecto.» lU18lOtl r;ridl1ndO únlCatI\llllte llceoa pota hombr{)$! i 

Ahora, on eatfl. o.o~a¡Ol.11 h!(i. HU ll:gllnJ<>.nto ma2.GU l. sol" en lo!; til.timú!;. I>ÜOIl ho. venid,)", n:\~_nife1!~ll.f~e ¡)QU 
~ontfA do e~ta. lI1Btltuolol1j l i11'l .1llHtílmf>l¡.te la qll¡;t t(ldo~ l¡l~ iJil.Tlld¡;re¡¡ de jI¡, ~\1lde!1i!¡' !¡¡, deBlguah!~(~ 
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social que implicaba esa manera de entender el pre· 
cepto constitucional. 

El señor Senador por V aldí via piensa~,c1e distinta 
manera. 

Estoi, pues, en diverjen3ia de opinion a este res
pecto con el honorable seuor Benaclor. 

Creo que el estado SOGü-.¡ dd p1is, léjos (le recha 
zar el acrecentamiento de estos institutos dfl instruc· 
cion para m\ljeres, cxije cada día mas imperio2f1melit" 
su aumento. 

Escusaclo me parece eslrmden1w sobro este pun to 
que, por lo de:uus,-colllo he dicllO,--pam ciortos 
cspíritus son todavía materia de controversia. 

padres de familia, cuyas hijas se educan en ese esta
blecimiento, han quedado enteramente satisfechos de 
los resultados obtenidos. S:1be el Senado que el liceo 
de niñas ha estado bajo la rlireccioll i vijilancia de 
mucho3 i mui respetables caballeros, que tienen no 
801awcnto un inll:l'C8 social j811eral 1)11 la instruccion 
que alli so dH, silla un intllíos particular, pero mucho 
mas grande, el do q¡¡(J sus propias hijas sean educa
das do una llHillel"rr CO!l.V811ientG, i cuando Su Señoría 
oiga h'wcr o insinniu' eargos de cierta clt\se contra 
cBte JiJeo, no d2lJ8 Se: Sd'íoJ"Ía prestarles cré,lito 
¡¡lgUllO desde qnG ve que 02(1S caballeros mantienen 
~us hijas allí. 

No lnhria comi,lel'é\(;Íoll humana que pudiera mo
ver a esus pit,lres do familia a disimular en lo mas 
mínimo un defGf;to cualquiera do aquel estableci
rnÍento. 

La cnestion es si, dadas las circunstancins, pneden 
ellas influir o no en el ánimo de los sciiores Senado
fes para acordar la siguiente peticion que voi a for
mular: para que, tIespues de la partida (j5, se agregu., 
otra, o bien para que a esa partida se agregue un 
ítem final que diga: «Pelra e~tablecer un nUGVO licoo No nec'2sHo entrar en mas detalles !!obre este 
de niñas en Santiago, 50,860 pesos.» particular, ya que el señor Scn:.vlor ha creido que no 

Una de las circunstancias que particularizan este debia hacerlo por su parte .... 
asunto, ha sido indicada tambien por el señor S3lJa. .E! Roñor ]iI.iers Cox'-ó1\le permite el ~eñor 
dar por Cautin. El Gobierno habia adquirido una MllllStro um\ InterrupclOn1 
casa destinada a ese establecimiento, i la adqui¡i6 por ~l señor '110~'O (Ministro de Instruccion Pública). 
una lei especial que n@ pudo emuplírs" el :.tilo pasauo, -Como 116, SJuor S('uaJor. 
porque un accidente illlprevistJ, el incendio uc la . El s~ñor .11.lier8 Cox.-SL1 SljflOr~a ha :stado 
E~cuela Normal de Preceptor~s sitml<1a en el bóll'l'io lllscllrl'!endo sobre algo que yo no he dicho, Il1 pen
de Yungai, hizo necesai'io que las alumnas de dicho I sallo. 
estHblecimiento ocuparan la Gasa que se adquirió en 1\1e he opucsto al c.stablecimiento de este liceo, o 
la Alameda, no habiendo otra a que tr2s!ada~"la';, mas bien a su múntcnimiento, porque es un Jieeo 
mióntras se procedia, con fondos votados por el Con- especial, rlcstinl\llo a señoritas, como lo indica el 
greso, a la reconstruccion del cllificio de la Escncb decreto quCJ autol'iz6 su fundacion. 
incendiada. Si en aqueila oeasion se hubiera dicho: «para el 

Calculándose que dicha f(,constrnccion se termina. esbblccillliento de un licco para niñas o para muje. 
ria en dos años, es decir, en marzo de 1897, pam el res»,]1o hah,-ia dicho una palabra. 
liceo ele niflas se arrend6 una casa en la calle de la De lianera que lle lo '1ue he hablado es de esto, i 
Compañia, en donde ha estado funciollG,1ll10 clie;ho Uli oposicion ¡m sido a que se establezca una diferen· 
establecimiento con toda regularidad, habümtlo tenido ci>t social cre:\ndo un liceo para seftoritas, El Estado, 
una matricula dos o tres veces mayor que la qnc se a mi juicio, podrá fundar liceos de niñas o de muje
habia calculado, pues las solicituuos de udmision han (res pero no Je señoritas, porque no puede e.star 
sido i siguen siendo mui numerosas. h!lciendo gastos suntuarios. Que el que nec~site esta 

Este es un hecho que patentizaria, a mi juicio.. clase de liceGs, haga esos gastos. 
que el estado social del país no es el que indica el Ma he permití,lo por eso interrumpir al señor 
señor Senador por Valdivia. Ministro. Su Scii.oda ha estado discurriendo sobre 

N o hai en Santiago, fuera de los establecimientos algo que no h'3 dicho, ni p811sado. 
de instruccion primaria, mas que dos establecimiolJ- N o me opong() a los liceos de niñas, i lo he proba
tos de congregaciones relijiosas para la instruccion do aílilltiendo a la partida relativa al liceo de Valpa
secundaria de niñas; i en una poblncion como Sautia· raiso, sobre la cual no dije una palabra. 
go, con el grado de cultma a que ha llegado, me JYIi opinion es de principios i no de ocas ion, i, para 
paree'l que no es un exceso qU;'j hayfl dos estableci- que Su S,;ñoría no se estendiee8 en consideraciones 
mientas mas do esta especie. que no tionen fundamcnto, me he permitido inte-

Otro silJtorna q'_le inLlic~. bien claramente la ten rrumpirlo. 
dellcia moderna a levantar el nivel intelectual de la El sellar POI'O (:\linistro de InRtruccion Pública), 
mnjer, S011 los liceos de niñas fundados en la Serena, -Agradezco al señor Smador la rectificacion que ha 
Valparaiso, Concepcion, etc. tenido g bien hi\Cerme. 

Por lo que hace a las observaciones un poco jene- He entendido mal creyendo que tenia n mas alcance 
rales que h3. hecho el señor Senador respecto del sus palabras. 
funcionamiento del actuallice) de niñas de Santiago, Me limitaré, por consiguiente, a decir que no se 
celebro que Su Selloda no haya avanzado mas en ese tome en consideracioll para admitir alumnas en este 
terr<ll1o. establecimiento que sean señoritas. Si alguna solec· 

Por mi parte, puedo aS0gurar que, si algun onbr· cíon existe es el pago de la pensiono 
pecimiento ha habido en la marcha de e~to liceo, no I Ahora, señoi', jos cincuenta i tantos mil pesos a 
ha. tenida nlHyeff'í!3 CODtJG0tHrnrjaf3, ni. hn podido i.mpe ... qt1X r;~ l{)iierc !lli iDd~c1\cion~ podrian ohten61'~e tnJl?ri· 
dir q\1e h!lYil pwducido du,.¡¡,nte ~¡ último atlo trJd()~ I micndn i1)gL1.¡Hl-~ pi\t'tl[h~ i rcbaj"ndo otrn~; 
l.(¡~ l\!ltim'~ l'fI~tl1t:ldnR e¡no ,lo él 11\1 13RllGl'I1héltl. T.021 Ji,eviljflDdn f\!gnno~ i¡,nm i ri\l,tldi1~ lv\ forrnl!lll) ~l 
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cálculo siguiente pdra obtener la cantidad mencio· 
nada. 

Desde luego, la supresion de la partida relativa al 
liceo de Osomo produ~e once mil pesos. 

La refundicion que se ha hecho en dos ítem de los 
ítem 17 a 43 de la partida 20, que en el presupuesto 
primitivo sumaban veintiocho mil d('s~ientos pe30s i 
que en la forma aprobada solo ascienden a dicziocho 
mil doscientos pesos, da un saldo de diez mil pesos, 

El ítem 24 de la partida 58 consulta dos mil cieuto 
sesenta pesos para arriendo del local en que funciona 
la Ewuela Práctica de la Escuela Normal de Precep. 
toras de Santidgo. La supresion ele estEl ítem di dos 
mil ciento sesenta pesos. 

El ítem 25 de la misma partida consulta treinta i 
cinco mil pesos para manutencion de profesoras, 
ciento cuarenta i seis alumnas i sirvientes, lavarlo i 
combustible; este ítem se ha rcclnci(lo a treinta idos 
mil pesos, lo que da un salr10 ele tres mil peso~. 

Puéd\l suprimirse el ítem 2 de h p:utida 135, que 
consulta los mil oninientos pesos para publicacion de 
las obras de don Ignacio Domryko. JI~ce diez años 
qne trata de hanerse la pll blicacion de estas obras; 
pero la persona 'lue estaba encal'g'llla (le recolectadas 
i d" correr con la imprllsion ha llluerto, al ménos ha 
dejado de mano este tnl bJjo; el h·;cl1o es que no se 
sabe de ella. Esta supresion dLl dos mil quinientos 
pesos. 

El ítem 7 de esta misma paríi,h cOl1sulLa seis mil 
pesos para IR publicacion de las Obl"lS de don Rodul
fo A. Philippi; pero el mi5TllO sf'ñnr Philippi cree 
qlle:blsta la mitad de esa SUllla para lievar a tórmino 
el trabajo. Esta reduccion da tres mil pesos. 

El ítem G de la partIda 136 consulta doce mil 
pesos para adqllisicioJl de mapas para las escuelas. Se 
podia reducir esta suma a la mitad, lo que nos daria 
un saldo de s~is mil pesos. 

El ítem 20 de la misma partiJa, que consnlta seis 
mil pesos para glBtos de compostura de instrumenks 
de los gabinetp8 de e~tahlecimientos de instruccion 
pública i fOlmlcÍ,)\j de gabinetes de historia natural 
para los mismos establecimientos puede reducirse a 
la mitad, lo q'ld d" un saLlo de tres mil IW808. 

El ítem 21 de la misma partid,{ l'onsulta quince 
mil pesos par" gratifLar a los profesOIes cuutra
tados mientras el c,1l1lbio no suba rl~ w,inti,los peni. 
queso Como h'li profescres que ya han terminado su 
contrat~, basta pa"u este objeto la suma. de catorce 
mil pesos, lo que da una diferewiit ele mil pewi'. 

Pueele suprimirse el íter::1 23 que con'tllta mil (los· 
cientos pesos corno sllcl·lo de un profesor de materia 
medica homeopáticn, clase que filln no ha sido de· 
sempeñada. K,to d,t mil tlow;Íentos ]lew~. 

El señor Reye.~ (Presidente) -Pillo la palabra, 
señor vice-Presiden tI'. 

El señor Lazcano (vi',e-Pre"ident.-).-Tiene la 
palabra el honorab!" señor PreHitlcntr. 

El señor Reye.'4 (PresiJente).-Sirnplemcnte pam 
confirmar lo qlle lu dicho el señor l\fmi"tm de InH
truccion Pública respeo:;t.o al li~Pll de niñas de 8an
tiago, como miemb'o (Ille BOj dd cormj.., tlirectivlJ (le 
este establecimiento. 

No habria usado de la pa' alml si el hOllOr'lh!e Sfl' 

ñor Senador por V"ldivia no ¡.\lbiera hedlO n,c,,(PB
cia de una manera vng:1 , e, VPftlad, pOlO si('mpre 
comprensibles, a eieJ ta3 pu blil'3cinlles lwchns por 
RlgunoB órganos de la prellóa e!1 con tra de esta insti
tJcion. 

Su Señoría tampoco ha prohijado tales cargos; 
pero la circunstancÍ1 sola de haberse referido a ellos 
UIlO de los miembr03 de e~ta Honorable Cámara, me 
mueve a corroborar lo dicho por el señor l'vIinistlO de 
Instruccion Pública, sin que 'por eso vaya a estellLler 
me en largas consideraciones. 

Me basta para el propósito qUe ahrigo hacer mérito 
de una circunstancia que debe ser atendible para el 
señor Senarlor. Como decía hat'e poco el honorable 
señor Ministro, ese establecimiento ~stá bajo la su
pervijilancia de una junta (lireativa c:Jmpuesta de 
once miembros, que me creo ohligado a Ilombrarlo~. 
Son los señores don Lnis .\ldunate, don J avif'r 
Arlegui Rodrígurz, don Vicente Aguirre Várgas, clan 
Pedro Donoso, el doctor don Adolfo i\Iurillo,- doctor 
GrLiiner, don vVáshinglron La~tallia, don Rafael 
Eeheverría) don EvarÍsto ~ánchfz Fontecilla i el 
seúor Ministro de Instruccion Públic~, quien no sé 
si haya dejado de ser miellJ b o de eFa junta, por 
tener actualmente a su caIgo me l\finisterio i, por 
fin, el que habla. 

Todos los caballeres nomhrarlos educa 1 .us hijas 
en este liceo-i lo digo f'Ín hipérboe-no existe 
sobre la tierra autoridad alguna superior a l;¡ tle los 
padres de familia para juzgar de la mnralidad del 
establecimiento a cuyas directoras COllfi:lU la educa. 
cion de sus plop:al hijas. Este es el mejor resguardo 
que pudiera exijirse i basta para (lesantol'izi\l' cuanto 
S6 haya dicho en publicaciones auonimas o no alloni. 
mas con tra este c,)l ejin. 

Queria decir estas pocas pfllahl'ag para mauifestar 
cuál es mi opinion respecto de la~ publi<:acioJJes 
hechas por la prensa a propósito (le e3B esbbleci. 
miento, a lai cuales ha hecho referencia el s(,f.or Re
nadar de V ald i via. 

El señor .J.Uiel's Cox.-Pido ia palabra, señor 
Presidente. 

El señor Rcye.~ (Prcsicl"llte),-Tiene ia palabra 
el honorable señor S ~n"dor. 

Estas8lJl'lesiollfs i reollceionesnrl'ojan una milla de El señor 1Jlier.'4 COX.-J,lstamente no he oido 
Cllarellt'l i rl'lS mil ,'cllocien(os se,.ent>\ pesos. nombrar al señor R'Jhinet, la lInica ¡WrSOIlI (le quien 

Para c()l1l:¡]etar In cflnti,J:>.rl de cincu<'nta mil ocho· se me babia dicln que forrnaha ralte de la junta 
ciento" se¡;enta PPS03 ,·n que se ha estima lo el eosto directiva de ese establecimiento. 
de la habilitaci"ll de la casa de las Delicias en que El señor Matta.-El sefínr R"binet no forma 
funcionaria el nH",V') liceo de Ilirias, bastará derlllcir p1l't~ de ese directorio ni de la C 'rn'sion de Ir:5truc
ocho mil pe,'()~ ,ji:! {[em 15 de la parti,la 13G, lJue cion Primaria. 
CO!lsultt CinCllPtl i a !Ud peso~ p~ra imprevistos al pre El señor JJlie¡'s COx.-Yo j Illl:IS he pregllnt;¡(lo 
SlIpllesto del l\Iiui,telio de IIl&truccion Púhlica, quiéne~ formaban esta junta; illd.lrnta1mente, no 

Som·"to est~e i,¡ea~ ¡¡ la re~oluG¡(m. éhl HCJ!lOr~bl¿ I¡recuerdo en qué C'cR8ion, 013 me nombró al eej}9, 
SUMa.o, . Robinet Gomo miembrQ de ella. 
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El señor J.lIatfa.-Puedo asegurar a Su S"ñoría 
que el señor R ,binet nnnca ha sido miembro de 
la junta directiva de este 1i ~eo. 

El señor Miers COX.-Yo tampoco lo afirmo 
señor Senador; solo queria hacer prese7lte esta cir' 
cU!lstancia para probar que no sahia quién~s forma
ban esta junta. Uleo q'le basta saber qué personaR 
I~ c?mponen para c"llOllestar los cargos que pudieran 
UIrJ.llrAe contra esta institueion. 

Pero yo tampoco he querido hacerme eco de estos 
cargo~; mis ob$el'vaciones han teni,Jo otro carácter i 
mi inrlicacion ninguna otra base qlle la cOllvicci~n 
qne ahrigo de 1118 con ese est~ blecimiento venga el 
Esta·lo a hacer distincioms sociales entre los hijos 
de los ricos i los hi.ios de los pobres, a pesar de pre 
tenderse ocultar estos propósitos denominando a este 
establecimiento liceo para niños, en lugar de liceo 
para señoritas, como se le llamó pIimitivamente. 

Como el que map, tengo interes en la instruccion 
de todos mis conciudadano~, porque considero que el 
saber es la ba~e del poder humano. Pero no puedo 
conformarme con que el Estado diga: dispenso en 
ese establecimiento instruccion i educacion a los hijos 
de los poderosos, i en este otro, a los hijos de!\va
lidos, 

deseos de Su Señoría, porque el rubro de la partida 
es precisamente «Liceo para niñas.» 

El señor _l'liers COX.-Pero en el márjen se 
repite «para señoritas.» 

El señor Baltnaceda.-Es la referencia al 
rubro que la misma partida llevaba en el presupuesto 
de 1895. 

Varios sefío1'es Senadol'es.-Ya está 
reformado eso. 

El señor ~l1iers Cox.-En la letra sí; pero en 
el reglamento intelior, nó. 

El señor Reyes (PlCsidente ).-Va a votarse la 
partida. 

Volada que ¡ué, 1'esult6 apl'ofJada por diez votos 
contra seis. 

El señor Reyes (Presidente). -Aprobada la par
tida. 

Va a votarse la indicacion del señor Ministro de 
Instruccion Pública. 

El señor Secretario.-La indicacion del señor 
Ministro es para agregar a esta partida un ítem que 
d'ga: 

«Item ... Para establecer un nuevo liceo 
de niñas en Santiago. Lei de 
pre~upuestos de 1896 ........... $ 50,860» ·Si, pues, bajo la direccion de los rCRpetables 

caballeros que ha llomhraJo el honorable Presidellte 
i que todos, en su virla plÍblica como en su conducta Fué aprobado el ítl!m por nuéve votos contra siete. 
privada, han merpci,lo mi estim:l.cion, considero q\1P El señor Reyes (Presidente).-Corresponde votar 
e3 una g,uantia rlP, la moralidad i buena marchil de ahora en conjunto las partidas 24 a 53 inclusive, 
ese establecimiento; pero la impresion que conservo l'pferentes a liceos pal'a homb, ps, que se acordó v0tar 
i que comparto con muchísima_ personas respecto a despues de estas relativas a liceos para niña~, con 
la distincion mOlal que se sanciona pn sn reglamento PAcepcion de aquellas acerca de las cuales s~ ha hecho 
. t h .. . . d o bservacioll. In el'llO, me ace perslslIr en mi In icaeion pal'a que 
se suprima la partida en r1iscusion. El señor Santelices.-Seria conveniente que se 

El señor Reyes (Prm.idf'llte)'-iAIgun señor pnhlicaran los datos que pron::etió enviar el honorable 
Senador desea baeer uso de la palahra1 Ministro de Instruccion Pública, relati vos al número 

tA Ignn SéflOf Senador desea usar de la palabra1 ,le alumnos de los liceo-, aBisteneia, etc. 
Cerrado ~I debate. El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
En votaeinn. -Rai un anuario en que se consignan esos datos 
.El señor Mlers COX.-~ oto, señor Presidrmtp, que aparecen tambien en un anexo a la memoria del 

que se me ha de.Q!izado una palabra que, tal vez, ramo, PelO no hai inconveniel.ts pala ¡bublicarlos 
pll1liera ser mal interpr,'tada. separadamente conforme a los deseo~ del honorable 

Al decir que ~olo saLia que el señl)r Robinet era Senador de Malleco. 
uno de los miembros de la juuta ,Iilectiva dt'1 liceo El señor Lle!/es (Prpsidente).-Li\ Memoria del 
.le señorjta~, no he querido, ni por un momento, Minist'''fio ue J llstida e Instrllccion Pública ya está 
decir que fundaha mi oposicion a esta partida por el en la Secreta1Íi\ del Senado i se hara lo posible para 
hecho <le que el spñor Rohinet fuera miembro de la distribuirla a mas lardar mañana a los señores Se-
junta de ese establecimiento. nadores. 

Como lo e~presé hace poco, solo quise demostrar Están en votacion las partidas 24 a 53, relativas 
con esto que no sabia quiénes fueran las personas a liceos p~ra hombres, con escepcion a los liceos de 
que componen dicha junta. El señor Robinet es UIIO Constituciou i Oaoron. 
de mis amigO& i mal podria entónces pro:tendel' tildar Si ningun señor Senador hiciera observacion ni 
su prrsonalidad. pidiera votacion, las daria por aprobadas eOIl las in-

El señor lleves (Prpsi,lente ).-Quedará constan diCAciones de la Comisiono 
cia de la e8 plicacion de Su Señoría, la que, por otra Aprobadas, 
parte, me pareceria illnece~aria, pues el carácter de Van a votarse las indicaciones del señor Ministro 
Su Señoda basta para que no se pueda sospechar de Instruccion. 
ninguna intencion malévola en el honorable Senador. El señor Secretario.-Las indicaGÍones pro-

El spñor 2Jl iel's Cox.-I, como lo ha asegurado puestas por el señnr Ministro son dos: una para re
el honorable Senador de Atacilma, el señor Robinet dncir la partida 40, «Liceo de COllstitucion», de 
no forma parte de esta j!lIlt~. 28,500 pesos a 28,050; i la otra para suprimir la 

Pur Jo demas, como he dichn, yo habría deseado partida 50, «Liceo de Üsorno.» 
que I'e dijera Liceo para rdfiaR i no para señoritas, I El seficr Beye8 (Pre~¡deQte)-Enti<!ndo que la 

El sefior Ba111UlCella.-~Eetán cumplidos ba primera de elStM indicaciones no ha ~meref.lidl) Qhmer· 
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vacion, i si ningun señor Senador exije la votacion, i nos encontramos en aptitud de abrazar en mayor 
se daria por aprobada. escala la carrera del arte musical. 

Aprebada. 
En votacion la otra:i indicacion para suprimir la 

partida 50. 
l! ué aprobada por trece votos contra tres. 
El señor Seoretal'io.-«Partida 56, Conserva

torio Nacional de Música, 13,960 pesee.» 
El señor Toro (Ministro de Instruccion públiéa). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la- palabra 

el señor Ministro. 

El señor Toro (J\Iini~tro de Instruccion Pública). 
-Para proponer, señor Presidente, que sea elevado 
de mil setecientos a dos mil setecientos el monto del 
ítem 1, destinado a gastos ordinarios, i que se reduz· 
ca de cinco mil a dos mil pesos el ítem 2, para ins
trumentos, mú~ica i material de enseñanza. 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida con las indicaciones del señor Ministro de 
lnstruccion Pública. 
~ tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

El señor Miers Cox.-Pido la palabra, eeñor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tien9 la palabra 
el señor Senador. 

El señor M'lers Cox.-Entiendo que h¡¡i una 
solicitud de algunos alumnos del Conservatorio N a
cional de Música, i seria éste el momento de tomarla 
en consideracion. 

El señor Reyes (Presidente).-Va a verse, señor 
Senador... . 

Efectivamente, hai una solicitud de los señores 
Arturo N warro i Aníbal Lara, que piden se les en
vie a Europa a perfeccionar sus estudios musicales. 

Si algun señor Senador patrocina esta solici~ud ... 
El señor .J.l1iers Cox.-Como en esta partida 

hai un ítem de cuatrocientos pews para pensiones 
de alumnos distinguidos, podria sacarse de aquí la 
suma necesaria para atender a la solicitud de estos 
jóvenes. Leo ademas en la nota que viene al pié del 
ítem 4 que la creacion de estas becas para premiar a 
los alumnos distinguidos del Conservatorio ha dado 
mui buenos resultados. 

Yo no entiendo mucho en estas cosas; pero, de 
todos modos seria conveniente que se diera ledura 
a esa solicitud. 

El señor Latorre.-PiJo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El seño~ Lator1'e.-Para rogar al señor Secreta
rio que se sirva ;tambien dar lectura a otra soliei
tud que me permito enviar a la Mesa. 

El ~éiíol' Secretal'iO.-Dice la solicitud de los 
señores Navarro i Lara: 

«Honorable Senado: 

Arturo Navarro i Aníbal Lara, ex-alumno's del 
Conservatorio Nacional de Música, a V. E. con el 
mayor respecto decimos: qu~ segiln el eErt¡fic~d() qU'3 
1l00 mpaf1allHls hemOil hecho el ¡¡l1r~Q de CQnto a ª"ti~· 
fl\ilQion de !l~.\l~tro ptofMor NI di.dlO ec,t¡lhl¡;dmietltr, 

Por desgracia, en nuestro pHi" no poseemos los 
elementos neccsalÍos para adquirir el perfecciona
miento (lebi.do en tan difícil ramo; pues si es verdad 
que contaríamos COil la buena voluntad de los escu
sos maestros que en él figuran, nos veríamos siempre 
enteramente privarlos de la escuela que ~olo se 
oHiene frecuentando los huellOS arti~tas del mundo, 
como asimismo 01 medio ullecuado para ejercitar 
nuestras facultades. 

La benévola aeojida que hemos encontrado cada 
vez que nos ha cabido el honor de ser escucha(]us 
por la culta sociedad de la capital i de los cpntros 
mas importantes de la RepúblicH, como tambien la 
mui alta idea que poseemos de vuestro decidido 
intens por protejer toda profesion honrada, i de 
vuestra benevoleneia para acojer esta clase de peti. 
ciones, nos han dade aliento para ocurrir ante esta 
Honorahle Corporacion en demanda de una merced 
que solo está en vuestra mano concedernos. 

Es élJa la de que, si lo estimais equitativo, os 
digneis, al discutir el presupuesto correspondiente, 
consultar una suma con el objeto de que se nos envíe 
a alguna de las grandes escuelas de Enropa, especial. 
mente de Italia, para perfeccionar nuestros estucliels 
de tenor i de bajo, respectivamente, sat.isfaciendo así 
nuestras mas ardientes i lejítill1Hs uppiraciones. 

Os antir:Ípamos nuestro reconocimiento i quedamos 
confiados en vuestra alta p·oteccion. 

Es graeia.-Artll1'O NavalTo B.-A. L(li'a O.» 

La soliGitud que ha enviado a la J\1"sa el honora
ble Senador de Valparaiso, señor Lutorre, es la si
guiente: 

«Excmo. Señor: 

Eleodoro Ortiz de Zárate, artista chileno, a V. E. 
respetuosamente espongo: 

l.0 Que en 1886 fui enviado por el Supremo Go
bierno a estudiar mú"ica en el Real Con~ervatorio 
de Milau, adonde cursé con plena ~atiRfaccion de mis 
maestros, la armonía, composicion i contrapunto i 
despues de tres añcs de e~tuclio obtuve mi título 
académico. 

2. ° La educacion de un artista de mi jénero consta 
de dos partes esencialmente inlportante~: la teoría i 
la práctica, consistiendo la primera en los estuLHos 
escolares que so verifican en las grandes academias, 
i la segunda en la audicíon de las obras que solo se 
oyen perfectas en las capitales de Europa d,mde cada 
nacion pone relijioso esmero en hacer ejecutar las 
producciones de I!US maestros. 

3.° Al terminar mis esttdios en el Real Conser
vatorio solo adquirí la primera mitad de mi educa
cion artú,tica, faltándome, pues, la práctica, para 
cuyo complemento necesito hacer un viaje de estudio 
de dos años por Europa, des pues de los cuales me 
dedicaré a escribir una nueva ópera cuya composicion 
me ocupará dos años mas a fin de poderla prrsentar 
convenientement!l en la próxima EspodGion Uviver. 
su! de Paria, 

CaH~~if)t~d0, ilngs$ !.le jDa l'e(':n~'¿o~ indi@pet1e;¡\ble~ 
P/l,ff\ tOfl-]it,ar lnA prop(Í~\t.(l~ f'~p!1P~tn~, Il V. l~, RupliAI1 
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se sirva impetrar de quien corresponda los medios 
conducentes a la realiz1icion de mis aspiracionCls. 

Es gracia, Excmo. Señor.-E. Ot·tíz dA Zárate.» 
El señor lJl'iers COJeo -Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presi,lellte).-Ticne la palabra 

Su Señoría. 
El señor lJi1el's COJe.-La verdad es, señor 

Presidente, que no eé qué prop'Jsicion formular res
pecto de la solicitud cuya lectura he p(hlido. El ítcm 
4 dI) la partida en debate podia tener aplicacioll en 
este caso, pue3 C')nsu]ta la suma de cuatro mil ocho
cientos pesos para pensiones de alumnos diBtingllidos. 
Pero, como he dicho, poco o nada entiendo en estos 
asuntos i dejo esta solicitud a la resolucion del Se· 
nado. 

El señor Reye8 (Presi,lente )'-i N o formula nill 
guna inrlicacion Su Señoría? 

El señor jlfiers Cox.-Né, señor Presidente; lo 
dejo a lo que tenga a bien acordar el Senado. 

El señor Latm're.--Pido la palabra, señor Pre
sidenk 

El señor -Reyes (Presidente),-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El serior LfltOrl'e.-Patrocino, sellar Presi·lente, 
la solicitud del señor Ortiz de Zárate, porque se trata 
de un maestro que ya ha hecho sus pruebas con 
apl2uso, tanto en Chile como en Europa, i no es un 
desconocido para el arte musical. 1 a fia de atender 
a esta 8olicitUlI, me permito hacer una irl<licacion 
para 'lne se consult" un ít"1ll le cinco mil pesos como 
pend(,ll anual al señor Oiliz dé Záratr para que con 
tinúe en Europa sus estudios sobre música. 

A fin de d~r cumplimiento a la lei de 1891, en 
verdad que no sabia in¡¡'~ar ,le qué fondos pue,le 
sacarse el gast,); i entrego la in,li,]acion que he fur 
mnla,lo a la hnnevo]p,ncia de] Honorable Senarlo. 

El señor l.'(H'O, Minist.l'o de Iflstruccion Pública). 
-Pi,lo 1" palahl'a, spñot' Presidente. 

El señ'lr Re,ljes (Pl'e~idente).-Tiene la palabra 
el Reñor M'niRtro. 

El seflor 'Toro (Ministro de Instruccion Plíblica). 
-Para agregar algunos datos respecto de esta soli 
citud. 

El señor Ortiz de Zarate, de3pues de un exámen 
prevía ante una comision de distillguidos profesore,~ 
de música, fu~ envi<¡do a Europa, allá por ~l i':": ' 86, 
a estudiar música, con el compromiso 1'3 \"'f,ir a 
prestar su~ servicios en pI Conservatorio N aci(mal, 
en caso Je que el Gobierno creyera conveniellte 
aprovechar sus conocimientos. 

En el año 1892 el señor Ortiz de Zárate pidió la 
Iescision del compromiso por no h$l.ber si,lo l1om
brado director del Conservatorio Nacional de l\1ú 
sica. 

Deho ser franco: el Gobierno accedió a la pe tic ion 
del solicitante para rescindir el c)mprollliso, la cual 
fué hecha porque el Gobierno no creyó conveniente 
tlarie el puesto que él pedia. Desde entóllc(>s, Itingun 
vinculo liga al Gobierno i al señor Ortiz de Zárate. 

Es cuanto tenia que decir al Honorable Senado. 
:El scflor Rey8s \Pre.si(l<;!ltQ).-~Algnn ee!lor Se 

l1!1dc\' de~l3l\ lu,!wr H~') ,10 la pf\1<l.IJrL\1 
~AtMUll §(Cñor f'1,H1:ldoí' dllAM h¡w,,; Ud') do 11\ l';l.j¡v 

br u1 

Cerrado el deblte. 
En vobcion. 
Se d~rá por aprobada la partida en los item qua 

no han merecido observacion. 
Aprobada. 
Vall a votal'ile las indicaciones <lel señor Ministro. 
CUillO !lO se ha heeho ob3crvacioll acerca de ellas, 

si ningllll sChor Senador se opone, ni pide votacion, 
las dnré t:J.tllbien por aprobadas. 

Aprohadap. 
El señor SeCl'éta}'io.-Laindicacion del señor 

3((nador de Vtdparaiso es para que se consulte un 
ítem dI) einco m it pesos como pension a don Eleo
doro Ortiz de Z'lmte pua que continúe en EurJpa 
sus e,~tudíos musicales. 

El señor Ileye,q (Presidente).-Ell votacion. 

1,'1 v<ltaeion será secreta. 
RecojNa la volacíon, el ítem rc;nltú desecharlo por 

once votos cOIdr(t cin(~o. 

El señor S'ecretal'io.-Partida 57, «Instituto 
,le Sord'l-mudos», 28 mil pesos. 

Sin 1110 ¡ificacion. 
El señor Reye.t.; (Presidente).-En discusion. 
Aprobada la pntida. 
El eeiinr 8eCl'etario.--Parti(h 58, «Ewlelas 

Normales», 193,780 pesos. 

Di,..e el informe de la Comision: 

«llll espresado el señor Ministro que en el año pró' 
ximo sc trasladará a su nuevo ¡ocalla Escuela Nor. 
rr}})l ,1" PfPceptorus de Santiago i se hace necesario, 
por cOllSiguient(~, aumentar algunas de las asignacio
nes (lllfl ¡¡:Ira dicho establecimiento se consultan en 
los'ítem ;ospectivos. Os proponemos, en consecuencia, 
elevar (le 20,000 a 40,000 pesos el ítem 16, redac· 
tán 1010 3d: 
It~m 16 Paramanutencion rlll prof8soras, 

ciento cincuenta alulllnos ¡sir-
vientes, lavado i combustible ... $ 40,000 

De 2,700 a 3,000 pesos el ítem 17, en esta forma: 

Item 17 Para pagar servidumbre de la 
Escueh ............................. $ 3,000 

De 1,400 a 2,000 pesos el ítem 18, para alumbrado, 
agua i contribnciones; 

De 400 a 600 pesos el ítem 19, para utensilios de 
comedor i cocina; i 

De 600 a 800 pesos el ítem 20, para gastos de 
enfermería i medicina.» 

El sefíl)l' Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida con las mo.lificaciones propuestas por la Co
misiono 

El seilO!' lJI'lel's COJe.-Pillo la palabra, señor 
Presi,len te. 

:El señor Reye.~ (Presidente).-Tiene la palabra 
el hOllora blc Senador. 

El señOI' JJ1iers Cox.-Ruego al señor Ministro 
que se sirva decirme si en el número de alumnos 
están incluidos los de las escuelas normales de la Se
rena i de Chillan. 

Deseo saber tambien si este número de alumnos 
se !lo!1"'l ü a los que están o a los que pUeden haber o 
p1l0rlcl1 caber en el eetabl<'luimiento. 

~t ecJ1élt IJ!()J'() (Miuliltl'u d¡,¡ Jn~tl'!J¡)don PJblic¡¡), 
llht~n ~tlli1 lna 'J\lO C!!,b\itl¡ qU!l ~(.n b~ (\lie hai VII 
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ordinario, fuera de dos o tres que por acci(lente se 
retiran. 

El señor Mier."J Cox. -A,{ es que ~no se pide 
aumento del número de alumnos? 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública)_ 
N6, señor. 

El señor lJliers Cox.-Otra preguntl. El ítem 
l.0 dice: «Para mlllteucion de profesores, cit'Hlto vpin 
te alumnos i sirvientes, lavado i combustible, 30,000 
pesos», i luego viene el ítem 2 q!le dice: 

«Pilra pagar a ctltorce indi viduos de servidumbre, 
4,680 prsos.» 

Yo entiendo que sirvientes e in,livi,lllos de la ser
vidumbre quiere decir la misma COB>l. El señcr Minis
tro podria esrlicar lo q'le hai sohre esto. 

El seflOf Tot'o (~lini8tro de IIl-truccion Pllblica). 
Pilo la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (PnlsiJéute). -Tien~ la palabra 
el señor l\finistLl. 

El eeñor Toro (MiniRt;·o de rllstr,jC ~ion Públiea)_ 
El ítem 1 se r~fiere a la alimentacion i el 2 al slle[,Jo 
de los sirvien tes. 

Rfjspecto a la E,cuela N ormll de Pieceptoras <Ir 
Santiago, como pue(le ver S'l SpñorÍl, el ítem 16 
habla SJlo de setenta i cinco alumnlE 

Esta E'cuela funcionaba en la casa situarla IOn la 
Avenida de las Delicias i destina,la al Líceo de Niña~, 
pero llhora fuucionará en su nuevo local. 

El señ ir )JI iers Cox.-¡Se doblará ent611ces el 
número de alllmnas1 

El señor Toro (:\Iinistro de In~truecion P,íbli
ca).-Antes tenia ciento cincuenta alumnas esttl Es 
cuela i ahora tendrá este mismo número; en la casa 
que oCllpaba en la Avenida de las Delicias Jubia solo 
setenta i cinco por la estre'3hez del local. 

El soñor Sltrttellces. -iAhora va a trasladarse 
a un local propio~ 

El señor T01'O (Ministro de Instruccion Páblica). 
-Sí, señor. 

El señor Santelice."J.-Ent6nces hai que supri
mir 111 contribucion de haberes poque es fiscal el 
nnevo edificio. 

El ileñ'Jr Toro (~1inistro de Instruccion púhlica). 
,-E¡ectivctment~, no hai que pagar conttibucion de 
haberes en este caso, pero no sé cuánto corrpspot:Ja 
a esta contribncion de los mil cuatrocientos pesos 
consultados en el ítem 18. Ritos ítem se redactan en 
conjunto para alumbrado, agua i contribuciones. Si 
se quiere. podria suprimiree la palabra contlifJllciones; 
no valdría la pena de rebajar la cantidad; la cosa es 
nimia. 

El señor Ganclarillas_-Ent6nces se invierte 
en agua ...... 

El señor Lleyes (Presidente).-tA1gun señor S~
nador desea hacer uso de la palabra? 

tA1gun sefíor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra~ 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Si no se pide votacion, se dará por aprobada la 

partida con las indicaciones de la Comisiono 
Aprobada. 
El seüor Toro (Mini8tro de Instruccion Ptlbli· 

ca).-Tenia que hacer algunas indicaciones en esta 
p!\rtida j si no hubieta inconveniente, las for-muhtria, 

El señor Re¡le,.; (Presidente).-Si no hai incon
veniente por parte del Senado, puede reabrirse la 
disc\l~i()n de la partida. 

A~í se hará (:on el a,;entimiento táeito de la S"la. 
El señor Toro (Ministro de Instruccion Públi 

ca).-EJ ítem 24, que consulta dos mil cie:lto sesenta 
pesos para arrieulo de local don,le funcÍon'! la EF
cuela PláJtica, debe supritnir~e p'))'(!ue el e(lificio de 
la nueva \1;scu',!a N()rmal de Preceptorns de Sant.iago 
tiene un local en que debe funcionar la Escuela PI ác
tica anexa. 

Para completar la instalacion de eRta E.cuela en el 
nU3VO loral, es necesaJi¡¡ COllsult3f un ítem de ocho 
mil peFOS. E,tos ocho mil pe-los pueden deducirse del 
iteén 16, propuesto por la Comision i que consulta 
cuarenta mil pesos para mantencion de profesorcp; 
quedaria este ít,:m con treinta i dos mil peoos. 

1\1,ls to lavía El ítem 25 consulta treinta i cin(~o 
mil peS03 para Illautencion de prufesores, alumna" i 
Rervirlnmbrp, pido SA reduzca en trps mil pesos; de 
model que quede tambien en treinta i dos mil pesos. 

E,to es lo qu\~ tenia que proponer, 

El s(~ñor Reyes (Presidente).-tAlgun sefíor 
Selador desea hacer uso de la palabra1 

tAlgnn señor Sena lar desea usar do la palabra1 
En votacinn. 
Esta parti,la se habia dado por aprobada con las 

indicaciones de la Comision; ahora las indicaciones 
del señor Ministro modifican en algo las de la Co
misiono 

Si no se pide votacL~n, se dará por aprobada la 
parti,la con las modificaciones de la Comisíon i en la 
forma que viene a quedar con las indicaciones del 
señor -Ministro. 

Aprobada en esta forma. 
Vienen ahora lag partidas relativas a las Escuelas 

Primarias, desde la 59 hasta la 134 inclusive. 
Si no hai inconveniente se les considerará en con

junto, como se hizo con las de liceos. 
El señor Secretarlo.-Re~pecto de las partidas 

59 i siguientes hasta la 134 inclusive, no hai obser
vacion de la Comision Mista. 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El e-fior Reyes (Presilente).-Tiene la palabra 
Su " .. ,., ,í:l. 

El s,ñor Rozas.-La partida 130 asigna veinti
cinco mil pesos para las escuelas primaria'! del depar
tamento de OsorEo. Existe en este departamento una 
escnela gratuita costeada por los vecinos i fundada 
en el año 1888 con tres e:npleados, un preceptor i 
ayudante, L~ asistencia de alumnos a esta escuela, 
segnn mis informe3, asciende cada año a un número 
mui superior del que concurre a las otras escuelas del 
departamen too 

En razon de los gastos que se han hecho por esos 
abnega los ciudaJanos i de los muchos beneficios que 
han obteni,lo los alumnos de esta Escuela, me parece 
mui justo que el Congreso le conceda una subvenciono 
1, como hai tant·~s i tan justas aspiraciones para que 
no se aumenten los presupuestos i ya que se ha su
primido la partida 50, que consulta once mil pelios 
pRra el liileQ de Osomo, propongo qua de 108 veipti 
cinco mil pesos desHilados para el departl'lllllnto do 
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Odorno, se asignen quinientos pes1s para ausilio de 1 corno veo que esta declaracion parece causar cier· 
la E~cuela de San Gabriel de ese departamento. ta estrañeza al honorable Senador de Cautin ... 

El ;;eñor BaMnaceda.--Pid'9 la palabra, señor El señor BaMnaceda,-¡Cómo no he de mos· 
Presidente. trar estrañezR, cuando veo que el honorable vice-

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra Presidente del Senado declara que no está dispuesto 
el señor Senador. a respetar las disposiciones de una lei de la República! 

El señor Bld1naceda.-Tengo el ~entimimto El señor Reyes (Presidente).-Ruego al honora· 
ne oponerme a la indicacion del señor SBr>ador de ble Senador de Calltin que se sirva no interrumpir 
Llanquihue. El señor Lazcano (vice-Presidente). -Debo 

Los fondos fijados en e~tas partidas erltán de~tina, esplicar mis palabras. Yo, señor, no respeto la lei Je 
dos esclusivamente al sostenimiento de las 'lscuelaR 1884 en lo que signifique limitaciun de las facultades 
tiscales; en ellas se consulta apénas lo estrictamente del Cuugreso; en toao lo demas la acato profunda
necesario para su mediano sostenimiento; i ya se ha mente. 
he ~ho notar aqní mi"nno, i repetidas veces, cuán defi 1 debe saber el honorable Senador de Cautin que 
liente es el menaje i waterial de enseñanza con (PW no es ésta una teoría nueva, inventada por mí: es una 
por b jeneral están dotadas eRas escuelas. doctrina que ha sido sostenida por verdaderas lum, 

Así es que cualquiera cantidad que il(l segregue de breras rarlamentariaB; por hombres que se han !la· 
estas partida~, vendria a ledun'!ar en daño de los mado Manuel A, Matta, Miguel L. Amunátegui, José 
establecimientos ca-teado, por el Estq¡J,¡ i por bene- Clemente Fábres, Manuel Recahárren i muchos otros 
ficiar a los de los p.:nieulc.J'es. 1 "litre UIIUS i otros, que no es del caso mencionar. Todos ellos han sO;lte· 
no cabe duda que deben ser preferiaos los primeros. nido que la lei de 1881, ell cuanto signifique limita.· 

Por mi parte, por mas simpática 'lue sea la escuela cÍon de l.1s facultades constitucionales del ¡Congreso, 
de San Gabriel, negaré mi voto a la indicaeion del no debe ser respetada. 
honorable Senadur de Llanquihllc. Pero, como es éste un incidente, ajeno a la cues-

El señor Lazcano, (vi~e-PresiJente).-Pido la tion qlle me proponia tratar, no me es tenderé mas 
palabra, señor Presidente. sobre el particula)'; solo queria decir que no me con-

El señor Reye.'J (Presidente).-Tiene la palabra siJf~raha cohibido por las disposiciones do la lei de 
el señor vice-Presidente. 1884, a decir ae qué partida debieran sacarse los 

fondos necesarios para la creacion de una escuela su-
El señor Lazcano (vice-PresiJente).-Señor, . 1 d t t d V' h Aa 

pocas provincias ménos favorecidas que la de Curicó peno~ ;n, e epar
t 

amb!.ln 0
1 

e ~c, uquen'
t 

edmas, nt o 
t 1 t · Ll .' el i es mI animo per Uf ar e serVICIO en o ros epar a· 

resp.ec o a a pro eCClOlI a sus estau eClmlelltos el t 1 b' t d . 1 d V' h - '" b' 1 . men os con e o Je o e mejorar e e IC uquen. 
ensenanza pnlllafIa 1 tam len seCUI1( ana. P fi d' t t 1 f It d d ' 

1.> d d l {' d í I I or eso, pre ero "Jar es·a area a a acu a. a mi' 
ero, a o e esp ntu e econom a que preva eee '. t' '1 G b' S' él f t' 
1 " d t d 1 - S d h llls.ra ¡VO (te o lerno. 1 reconoce que e ec Iva· en e ammu e o os os senores ,lila ores, no e t V' h h ' h 'd d 
'd h 'd' '1 1 'd l' men e en le uquen al muc as necesl a es que quen o acer 1II lcaClOn a guna en a par ti a re atIva 11 1 t d ' '1 'bl 1 

11 ' d C 'ó 11 h b" d enar, as a en era SI e es pOSI e con os recursos a Iceo e unc, porque e o a na Importa o para d d d' í t b' t ,1 á 
1 E ' N' lId' . d e que pue e Ispone, as coror) am len a enller 

e rarJo aClOna e gasto e cierto numero e pesos 1 tri' d d d C . , 
mas o ménos considerable. a as que s~ lacen ~en Ir ~n ~ cm a e ur~co, en 

H 'd Il á t t" d el ramo de lUstrucclOn pnmarla, a la cual se tiene el 
e quen o esperar que. eg ramos a es a p,ar 1 a propósito de encaminar por una vía Dlas práctica i 

para hacer presente al Gobierno algunas neceSidades 't' l 1 A í . l h 
"d ' 'bl t' f 1 1 pOSl 1 va para os a umno~. s, por e]emp o, se an 

a nn e ver SI es pOSI e sa le acsr as con os recursos 1 h J t ti d t bl 1 
de ue él uede dis oner. lec o ya a gunos gas os a n e e.s a ece.r en as 

q p P, escuelas de hombres, talleres de carpmtería, I de caro 
El departamento de VlChuquen, a pesar de su gran tonería en las de mujere~. 

poblacion i de estar situado a mas de treinta l~guas S' 1Gb' fi' t' b t 
de distancia de la línea férrea mas cercana, apénas si 1 1 e d ~ lerno 1 Jara s,~, a ,enClOnto ;e ~s as e~~ue 
tiene escuelas elementales de primeras letras. El ,~S, no u o que

t 
asb?utslllana con

d 
OSI Con os 01' ma· 

·ti . t ' 1 a d f T nos que para es e o Je o e conce e e ongreso. 
sacr~ CIO que ~~ o Impone a os pa res e ami la para El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
envIar a sus hiJOS fuera del departamento a fin de que I)'d 1 1 b ~ P 'd t . t d 1 - loa pa ara, senor resl en e. se lIIS ruyan, es e ta manera gravoso, que no todos 
pueien soportarlos. EI~señor, I!eyes (Presidente).-I'iene la palabra 

Esta consideracion señor es la que principalmente el senor MlIIlstro. 
me ha movido a hac~r pres~nte al Gobierno la nece . Pero ántes, permítame Su Señoría una observa ... 
sidad de establecer siquiera una escuela superior en ClOno . 
Vichuquen, lo que, por otra parte, estaria en armonla Deseo refellrme a las escuelas nocturnas para 
con la lei que ordena que todas las capitales de de, \ adultos. 
partamento deben tener a lo ménos una escuela su' Veo, por el presupuesto que tengo a la mano, que 
perior para niños. . actualmente Santiago cuenta con tres escuelas de 

Sin embargo, no es mi ánimo formular indicacion esta cla~e, a pllsar de q 'le en el año de 1871, es decir, 
en este sentido; i no porque crea que pudiera ser un hace veinticinco años, tenia igual número. 
obstáculo las disposiciones sobl e la materia conteni- Yo creo necesario esos eS'Gablecimientos de ense
das en la lei de 1884,-que dicho sea de paso-no ñanza para la difusion de los conocimientos entre una 
estoi dispuesto a respetar en lo que considere que parte considerable de la sociedad: los obreros, los 
sean una limitacion impuesta a. las facultades del sirvientes i entre aquella buena jente qne conoce que 
Congreso. es necesidad primordial para el progreso de sus nego· 
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cíos poseer algunos de las conocimientos que posee El señor J.l1iers COX.-POl· la esperiencia que 
la clase mas ilustrada. tengo, el inconveniente principal que hai para la 

Si el señor Ministro declarara que el Gc,hierno se existencia de estas escuelas nocturnas es la falta de 
preocupará de fomentar estas escuelas, no haré indi- a:ulllnos, lo que se eOllcibe fácilmente, pues es natu· 
cacion en este sentido. ral que personas que trabajan desde el amanecer 

Me esplico que en provincias no len gmndes re hasta la entrada del sol noJengan fU8rza o voluntad 
sultados las esenelas para adultos, debido a la poen para estudiar en la noche. -Aquí mismo, en una casa 
aglomeracioll de habitantes, de tal lllallera que hasta Vecina, vemos que hai una escuela nocturna que 
ha habido opiniones en el Congreso para suprimirlas. tiene mui poca concurrenci3. 
Pero en una ciudad como Santiago, las cOllsidoro El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
necesarias para satisfacer los auhelos de instruccion -Pido la palabra, señor Pl'esiden:;e. 
de numerosos obreros que, trabajando de dia, desean El señor llc!Jes (Presidente).-Tiene la palabra 
consagrar a su instruccion una o dos horas de las que el señor Ministro. 
pueden dedicar al reposo. El señ!lf :1'01'0 (Ministro de Instruccion Pública). 

Me limito, pues, a hacer presente esta observ:¡cioll -Conozco una sociedad de jóvenes q\Hl mantuvo 
al Eeflor Ministro a fin de que la tomo en C\1H1ta. duonte muchos años la escuela Franklin que era 

Puede us~r de la palabra el Loncrable JHillistl'o. una ('seuela nocturna bastante concurrida; no sé dón
El señor 'l'oró (Ministro de Instruccioll públicn). do esté situada hoi dia. Pasando a otro punto, no es 

-Considero, señor Presidente, que no podría eCOl!· 1':\'(\ ~o l¡;;gan a los IIlini5terios peticiones de locales 
trarse otra manera mejor para alejar de las ta bCl'Ilas para cele oral' una fiesta de beneficellcia, para dar un 
al obrero que atraerlos a estos centros de cultura que concierto o establecer un bazar. Cuando se accede a 
se llaman escuelas nocturnas de adultos. Pero el estas peticionee, resulta muchas veces que el local o 
hecho es que hasta ahora no han prosperado ceas ¡(lS muebles quedan estropeados o, por lo ménos, en 
escuelas talvez por falta de alumnos. dcsórden; de modo que los empleados del estableci-

El señor Matta.-Por falta de proteccion, señor f miento tienen que gastar despues dOE o tres dias en 
Ministro. hacer arreglos para dejar las cosas en su lugar. Tam-

Muchas personas i representantes de sociedades de bien suelen haber pérdidas de algunos objetos o 
instruccion han tratado de establecer estas escuelas, útiles. Por este motivo los Minisbrios se han pelle. 
i el Gobierno les ha puesto muchas dificultades para trado de la conveniencia que hai en suprimir o 
facilitar el local. limitar en lo posible la cesion de locales destinados 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). a escuelas. 
--No tenia conocimiento de eso. Por lo que hace a ia utili..Iad Je las efcuelas noc-

Debe existir algun inconveniente insubaanable, a turna~, creo, como lo he dicho, que están llamadas 
mi juicio, relativo a la dificultad de mante[jer ulla a prestar mui buenos servicios i que conviene darles 
vijilancia estricta que garantice el órden de la escuela incremento en cuanto sea posible. 
i asegure la conservacion del mobiliario. Sin embar- En cuanto a la indicacion del señor Rozas, debo 
go, pueden darse algunas facilidades, i tendré pre- observar que si del ítem relativo a las escuelas fisca· 
sente las observaciones del señor Presidente para les de Osorno se sacaran los quinientos pesos que 
tratar de atenderlas. pide Su Señoría para una escuela particular, resultaria 

El señor llIatta.-Hai sociedades de jóvenes que disminuiríamos una suma que está distribuida 
que están dispuestos a prestar sus servicios en escue· hasta el último centavo, como puede verse por el 
las nocturnas; pero siempre han tropezado con el delalle que tengo a la mano. 
inconveniente de DO tener locales. Doi este dato al Estoi le acuerdo con el sellor vice-Presidente por 
señor Ministro, porque, si Su Señoría pudiera allanar lo que hace a la observacion hecha por Su Señoda; 
este inconveniente, creo que se fundarian tres o cua· creo que en las cabeceras de departamento d"ben 
tro escuelas nocturnas. existir escuelas superiores. En algunos departamen-

El señor TO'ro (Ministro de Instruccion Pública). tos no las hai i uno de éstos es Vichuc}uen. En 
-Tomaré nota de las observaciones del señor Sena· Osorno, segun acabo de ver, hai dos escuelas supe
dor de Atacama. Entiendo que la dificultad para riores, una de hombres i ot.ra de mujeres; se habia 
facilitar los locales en que funcionan las diurnas i dicho que no habia de hombres, 
otros establecimientos del Estado, ha provenido de El señor LlOitas.-La escuela de San Gabriel, a 
que no se ha encontrado personas suficientemente que me he referido, fundada en el año 1888, tiene 
responsablls para confiarles el local i el menaje. muchos alumnos, de modo que merece i necesita 

El señor Santa Cru~.-Segun entiendo, hai subvenciono 
un artículo en el reglamento de instruccion primaria El señ:ll' ~oro (Ministro de Instruccion Pública). 
que prohibe faeilitar los locales de las escuelas i yo -1\1e referia a las escuelas públicas, de las que hai 
he tropezado con este inconveniente, tratándose (le dos en Oso 1'11 o i en Vichuquen no hai ninguna. 
una escuela nocturna en Concepcion. Algunos visi· En las cabeceras de departamento son mas nece
tadores de escuelas, fundándose tal vez en dicho sarias que en las cabeceras de provincia las escuelas 
reglamento, no permiten que las escuelas cedan sus superiores, porque en la$ cabeceras de provincia exis
locales. ten liceos i cursos preparatorios, que, en realidad, 

El señor ~liers COX.-l'lJU la p:11abra, señor constituyen una escuela primaria modelo de <,rimer 
Presidente. órden. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra Por consiguiente, creo que en Vichuquen debe 
el señor Senador. crearse una escuela superior. Podria reducirse alguna 
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partida que no sea nmi necesaria i sacar de ella los 
fondos con el objeto de satisfacer a esta necesidad, 
i, si es preciso, puede suprimirse, con el mismo ob
jeto, alguna escuela superior de cabecera de pro
vineia. 

Voi a permitirme ahora proponer algunas indica
ciones sobre distribucion de fondos. 

La partida 59 cOllsulta veinticlos mil pelios para el 
departamento de Tacua; segun la distribucion que 
tengo proyectada, lJUoue reducirse a veintiun mil 
pesos. 

Igual cosa digo de la partida 112 referente al de
partarllento de Lautal'o; puede reducirse de veintitres 
¡nil a veintidos mil ~lesos. P,ua el departamento de 
A muco pueden darse t.:fltorCG mil pesos en vez de 
quince mil que consulta la partirla 124. 

Estos tres mil pei<os pueden servir para aumentar 
en mil quinientos pesos cada una de hs dos partidas 
63 i 72 referentes a Antofagasta i a Elqui. El hono· 
rabie SenCl'lor de Val¡Jaraiso, señor La.torre, habia 
manífestfldo la necesidad de Cfear en Antofagasta 
una escuela; esto no podria hacerse sino aumentando 
en mil quinientos pesos la partida respectiva. En 
Elqui tambien hai que atender a esta mi8ma nece
siuad. 

Segun esa misma disiribucion en el departamento 
de Osornu hai uu exceso de cuatro mil pesos; así es 
que pe,liria que se rebajara de veinticinco a veintiun 
mil pesos i que esos cuatro mil pesos se agreguen al 
item 81, relativo al departamento de Valparaiso, que 
tiene un défieit eon"iderable. 

El señor Varela.-Pidu la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presi,lente).-La ]labia petlido 
el hOlJorable Sellador de Cautin, pero como ha llega
do la hura ...... 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)
Podríamos terminar, señor Presidente. 

El señor Bal1naceda.--Quedan pocas par
tidas. 

El señor Reyes (Presidente).-Yo, por mi parte, 
había pensado tambien insinuar al Senado la conve
niencia que habria en terminar hoi el presupuesto 
que discutimos, i del que no quedan sino dos o tres 
partidas, a fin de que se pudieran aprovechar estos 
dias <1e receso para redactarlo i inviarlo a la Oámara 
de Diputados. 

El señor Echevepria.-Yo tendria que con
testar al señor vice-Presidente. 

El serlOr Balnu:wecla.-I yo tambien para 
manifestar los errores en que ha.incurrido el honora
ble señor vice-Presidente, cosa que no puedo ménos 
ue hacer, ya que las autoridades deben ser las pri
meras en dar ejemplo en el cumplimiento del deber; 
pero en obsequio del pronto d,)spacho del presupues
to, me reservo para hacerlo en hora i momento opor
tuno. 

El sAñor EcheveT1·ia.-Yo reclamo de la hora, 
señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-El señor Sena
dor r,a rnanifeBtado que no usará de la palabra. 

El señor Echevel'ria.-Yo reclamo, sin em
bargo. 

El señor Balmaceda.-Parece, pues, que ya 
no es ésa la razon por que se opone el señor Senador. 

El señor Reyes (Presidente).-No habiendo 
acuerdo unánime, se levanta la sesion. 

Se 19!!antú la ses ion , 

EDUARDO 1,. HEMPEL, 

Jefe de la Redaccion, 

) • « 


